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MINISTERIO DE QOBIERNOY JUSTICIA 
DECRETO~EJECUTlVO Ne 246 
(De7dswptlrmbrede2001) 

Por el cutilse declara a la Provincia de Col& “Zona de Emergencia Social’?; ! 
.- 
7 

LA ,j’RESIDENTA DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades constitucionales y legales 

CONSIDERANLjO: 

Que la Provincia de Colón atraviesa por severos problemas estructurales, que inciden 
,profundamentc en sus posibilidades de desarrollo y mantienen a gran parte de su población 
sumida en alarinantes niveles de pobreza y margitiG%m soclal. 

Que para rekolver los +ck problemas es necesario enfrentar temas como el mejoraniiento 
dey su infrhestructura, brindarle mejores condiciones a la oferta educativa y profesional, 
inkhtivar la promoción de los valores cívicos y morales, y combatir aquellas condiciones 
que favorecen,la delincuencia e ,inseguridad de la poblacih. 

Que para: el Gobierno Nacional es prioritario encontrar mecanismos que atienda esta 
realidad, asegurando el mantenimiento y progreso de Ias actividades comerciales 
tradicionales en la provincia y el desarrollo de aquéllas que puedan garantizar mayor 
productividad y gekración de empleo, para lo cual designó una Comisión Presidencial, la 
que oporlunamente ~present6 ,una: serie de recomendaciones que deben ser analizadas y 
consensundas con la comunidad colonense. 

Articulo Primero: Se declara a Ia Provincia de Ctilón Zona de Emergencia Social, upara 
qoe reciba dc las autoridades nacionales y de los sectores organizados de la sociedad civil, 
la atención ti los problemas fundamentales que afectan su desarrollo. 

Articulo Segundo: Se designa una~Comis¡bn Presidencial ,que estar8 conformada por: 

l El Primer Vicepresidente~de la República quien la presidirá 
l Los Ministros de Gobierno y Justicia, Trabajo y Desarrollo Laboral, Economh y 

Finanzas y Comercio e hdustrias 
l Un representantes de las Organizaciones Populares de Colón 
l Un representantes de la Cámara de Comercio de Colón. y 
l Un representantes de la Asociación de Usuarios de la Zona Libre de Colón 

Artículo Tercero: Esta Comisión tendrá las siguientes funciones: 

1. Revi,sar y Consensuar el informe presentado al Órgano Ejecutivo por la 
Comisión de Alto Nivel para la atención de los problemas de la Provincia de 
Colón creada mediante Decreto Ejecutivo No. 162 de 22 de septiembre de 
2000. 
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MIRCYA MOICOIO 
Prnldrntr dr Ir Ropdbllcr 

WINSTON BPADAPORA 
Mlnlrtro de Goblrrno y Jurtlelr 

DECRETO EJECUTIVO N* 249 
(De 12 de septiembre de 2001) 

” Por el cual se derogan en todas sus partes los Decretos Ejecutivos 196 de 
18 be mayo de 2001 y el 202 de 29 de mayo de 2001, y en su lugar se autoriza la 
con’fección, impresión y emrslon de 4,050,OOO sellos postales, 4,500 sobres de 
primer día de emisión, 20,000 tarjetas postales, 36,000 sobres turísticos y 20 
sellos de goma de cancelación especial; 4,000 boletines informativos COTEL- 
2001, 4,000 estuches de presentación y 10,000 ejemplares de, la GUíA DE 
SERVICIOS PARA EL CLIENTE. 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, ’ 

CONSIDERANDO: 

Que la filatelia es un medio eficaz de destacar los acontecimientos 
mundiales y nacionales relevantes, así como las expresiones destacadas del 
hombre para el bien de la Humanidad. 

Que es facultad del Órgano Ejecutivo, ‘por conducto del Ministerio de 
Gobierno y Justicia, autorizar la confección,‘impresi& y emisión de especies 
postales (sellos postales, sobres de primer día, sobres de interés turístico, tarjetas 
postales comunes y pre-.pagadas) necesarios para la prestación del servicio de 
correos. 
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DECRETA: 

ARTíCULO 1. Autorizar al Ministerio de Gobierno y Justicia para que 
1, 

contrate la confección, impresión y emisión de las siguientes especies postales: ,, ., 

A. Mariposas con sus orugas. 
150~000 sellos postales con un valor facial de 
15O;OOO sellos postales,con un valor facial de 

. 

150,000 sellos postales,aéreos con un valor facial de 
150,000 sellos postales aéreos con un valor facial de 

500 Sobres de primer día de emisión 
2’Sellos de goma de cancelación especial 

6. 500 años, ,viaje del descubrimiento del, Istmo 
150,000 sellos postales aéreos con un valor facial de 
150,OO~ sellos postales aéreos con un valor facial de 

500 Sobres de primer día de emisión 
2 Sellos de goma dc cancelación especial 

C.lTe&os artísticos del Palacio de las Garzas 
150,000 sellos postales con un valor facial de 
150,000 sellos postales con un valor facial de 
150,000 sellos postales con un valor facial de 
150,000 sellos postales: con un valor facial de 

: ,500 Sobres be p’rimer día de emisión 
2 Sellos de gotia de cancelación especial 

D. Corales en Panamá. 
150,000 sellos postales con un valor facial de 
150,000 sellos postales con un valor facial de 
150,000 sellos postales aéreos con un valor facial de 
150,000 sellos postales aéreos con un valor facial de 

500 Sobres de primer día de emisión 
‘2 Sellos de goma de cancelación especial 

: E.’ 180 Aniversario, Independencia de España 
150,000 sellos postales con un valor facial de 
150,000 sellos postales con un valor facial de 

500 sobres de primer día de emisión 
2 sellos de goma de cancelación especial 

F. Navidad 2,001 
150,,000 sellos postales aéreos con un valor facial de 0.60 

0.10 
0.10 
1.00 
2.00 

0.50 
5.00 

0.05 
0.05 
0.05 
0.05 

0.10 
0.10 
1.00 
2.00 

0.15 
0.15 
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150,000 sell~os postales aéreos con un valor facial de 
1~0,000 sellos postales cori un valor facial de 

: 500 sobres de primer día de emisión 

N” 24,390 

1 .oo 
2.00 

2 sellos de goma de cancelación especial 

G,. Centenario del Natalicio del Doctor Arnulfo Arlas Madrid 

150,000 sellos posta& con un valor facial de 0.20 
150,000 sellos postales con un valor facial de 0.20 
150,000 sellos postales coti un valor facial de 0.30 
~150,000 sellos postales con un valor facial de 0.30 

1,000 sobres de primer día de emisión 
2 Sellos de goma de: cancelación especial 

H. América-UPAEP 2001, Patrimonios de la Humanidad 
150,000 sellos postales con un valor facial de (j,;z; 

150,000 sellos postales coti un valor facial de 0.1; 
150,000 sellos postales aéreos con un valor facial de 1.50 
150,000 sellos postales aéreos con un valor facial de 1.50 

500 sobres de primer día de emisión 
2 sellos de goma de cancelación especial 

1. Emisión de ,enteros postales generales 
(Decreto Ejecutivo 286 de 21 de agosto de 2,000, artículo 4) 

a. Tarjetas postales de Interés turístico 
20,000 tarjetas postales normales de interés turístico, 2,000 unidades por 
diseño (10 diseños) 

2 sellos de goma de cancelación especial 

ti. Sobres para correspondencia 
36,QOO sobres tipo largo, con diseños de interés turístico, 2,QOO unidades 
por diseño (18 diseños) 

2 sellos de goma de cancelación especial 

J. Boletín COTEL-FILATÉLICO 2,001. 
4,000 boletines informativos de las emisiones año 2,001, en forma de librillo, 
papel semisatinado delgado, grapado, sin numerar, ilustrado a colores. 

Ki Guía de servicios para el cliente. 
10,000 : folletos según diseño de los boletines COTEL-FILATÉLICO. Papel 
semisatinado delgado, grapado, sin numerar, ilustrado a colores. 
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L. Estuches de presekación oflcial 
4,000 estuches de presentación oficial según las siguientes especificaciones: 
serán confeccionados en cartulina rígida sin brillo, de 500 X 210mm, doblados al 
medio. Va impreso de color Pantone Co01 Gray 1 U por ambas caras. Lleva un 
marco dorado de Smm de grosor dejando un’borde de lcm desde el exterior. En 
el anverso, esquina superior derecha, el dibujo en dorado de la Flor Nacional de 
Panamá, Peristeria efata. En la parte inferior, dentro del marco, alineado a la 

. izquierda, se leerá en letra tipo manuscrito dorada: 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS 

En su parte intgrior llevará bandas de protección de plástico negro cubiertas por 
plástico’transparente, 3 a la izquierda y 4 a la derecha. En la pa,rte superior de la 
cara interna izquierda, llevará el siguiente texto dwado alineado a la izquierda: 

CON LOS ATENTOS SALUDOS 
AVEC LES COMPLIMENTS 
WITH BEST JZEGARDS 

Al lado del texto ,se harán unos cortes en la cartulina que permitirán insertar una 
tarjeta de presentación. El reverso no lleva impresión alguna. La casa irnpraqra 
tendrá un modelo del estuche. 

AR’l’fC¿ILO 2. LS emisiones deberán ajustarse ‘a las siguientes 
especificaciones: 

FORMATO: Las especies postales podrán ser verticales u horizontales según se 
requiera. Las dimensiones de !os sellos no serán inferiores a 15 milímetros ni 
superiores a 50 milímetros, de acuerdo a parámetros establecidos en el numeral 2 
del Artículo 195 del Reglamento de Ejecucidn del Convenio de la Unión Postal 
Universal, revisado por el Congreso de Seúl de 1994. El área de éstos no,será 
menor a 1,000 milítietros cuadrados ni mayor de 2,500 milimetros cuadrados. 
Por ello: 

a. +ticulo 1, todas las estampillas medirán todas 30 X 40mm (1 ,200mm2) 

b. Artículo 1, acápite “i”, literal a (postales): medir8n 150 X 105mm 

c. Artículo l,,acápites de la “a” hasta la “h”, (sobres de primer día), medidn 9.5 
x 16cms, excepto el ‘acápite “g”, que podrá ser más grande 

d. Artículo 1, acápite “i”, literal b (sobres): medirán 240 X 105mm 

-DE Los pliegos de los sellos postales,,al igual que 
las hojas recordatorio, ir8n numerados en su esquina superior derecha en 
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números negros, proporcionales estéticamente al tamaño del objeto. Los sobres 
de pri:mer día de emisión y los de interés turístico se,rán numerados en tinta negra 
en la solapa de cierre posterior. Las tarjetas postales no irán numeradas. 

&4BGGS: seran sin cxcepcidn de 20 sellas cada uno, con un marco perimetral 
no inferior a 1 ccntimetro por lado! el cual debe indicar, arriba, REPUBLICA DE 
PANAMÁ, con la bandera y el escudo, uno a cada lado; abajo, el nombre de la 

. ., 
emtston; a la izquierda, ‘DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y 
TELÉGRAFOS: a la derecha; SERVICIO FILATÉLICO (COTEL-FILATELIA, 
0815, PANAMA / (.507)225-2803, fax 225-2812 / filatelia(@cwpanuma.nel 

PAPEL: tanlo para los sellos como para,las hojas recordatoria, papel de primera, 
tropicalizado, semisatinado, sin marca de agua, de 102 a 1Og gramos el metra 
cuadrado, con pegamento t,iopicalizado transparcntc en su reverso, tipa PVA 
(poli+viniltalcohol). En el ‘caso de los sobres de interés turístico, se usará el 
papel común para sobres dr correspondencia con so!apu engomadn. En el caso 

‘I de las tarjetas postales, seran de cartulina espejo gruesa, IKI queclraiik:s, 
quedando prohibido usar barnices o tintas de acabado brillante por el anverso. 

EMPAQUE: Pliegos y hojas recordatorio irán empacados en paquetes de 500 
unidades cada uno, co,n papel parafmado (glassine) Intercalado, identificados en 
su parte exterior. Igual para los sobres de interés turístico y las tarjetas postales, 
identificados en su parte exterior. Los sellos de goma de cancela 
vendrán en una caja aparte, identificados en su exterior. Los bol 
en cajas aparte, agrupados de 100 en 100, identificados en su 
debe, estar protegido para evitar contacto con la humedad y el agu 

BOLETINES INFORMATIVOS: A la casa impresora se le entregarán modelos 
anteriores como ejemplo, pero son confeccionados en papel semisatinado, a 
colores, grapados al medio? con un ,promedio de 20 páginas en el caso de’ los 
boletines COTEL-FILATELICO. Los mismos serán bilingües y serán 
traducidos en la casa impresora. 

ARTICULO 3. LOS sellos, de ,go,ma dc cancelación especial deberán 
confeccionarse con caucho,natural (hule). La base del sello podrá ser de madera 
o plástico. Si son circulares, no medir más de 40mm. de diámetro. 

ARTICULO 4. La emisiónserá fiscalizada por un técnico especializado de la 
Dirección General de Correos y Telégrafos y un representante de la Contraloría ‘. 
General de ia República, quienes deJarán constancia de lo actuado en las actas 
que se levanten para tal fin, remitiendo copia de las mismas al Ministerio de 
Gobierno y Justicia, la Dirección General de Correos y Telégrafos, la Contraloría 
General de la República y el Museo Postal. 

,En caso que la representación técnica de la Dirección General de Correos y 
Telégrafos ,o la Contraloría General no pueda estar físicamente en el sitio de 
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impresión, SU presencia podrá ser delegada en la Misión Diplomática o Consular 
de Panamá, en el lugar donde se efect6e la impresión. 

En cualquier caso, la representación técnica verificará qúe las planchas 
empleadas para esta impresión, sus negativos de estampillas y sobres, pruebas de 
impresión de estampillas y sobres, muestras de tintas, pruebas de perforado, 
progresiones de estampillas y sobres, errores y variedades, sean destruidas, 
except0, las del acápite C del artículo 1 del presente, Decreto, qpe serán ,enviadas 
al ,Museo Poslal con fines didácticos y de exposición luego de haber sido 
delicadamente anulados. 

ARTICULO5. Todos Ibs originales de estos diseños reposarán en el Museo 
Postal. Las especificaciones de las emisiones postales así como sus diseños 
serán suministrados a la Casa Impresora por la Dirección General de Correos y 
Telégrafos. 

ARTkULO 6. ‘El valor de estas emisiones~ se imputará a las partidas No. 
0.04.0.5.001.01.00.120 y 0.04.0,5,001.02.00.120 del Presupuesto de Gastos del 
Estado para el afro 2,001. 

ARTICULO 7. La Dirección General de Correos y l%legrafos, para cumplir 
con los compromisos nacionales c internacionales, tomará 650 series completas 
de cada emisión ,a que se refiere este Decreto con destino a la Uni6n Postal 
Universal; 3 series completas para la Unión Postal de las Américas, España y 
Po$g& los 10,primeros. pliegos numerados para~el Museo,Postal, SO series para 
obsequios oficiales, 10 series completas con sobres de primer dí 
ceremonias dc emisión, y 80 series completas con sobres de primer 
publ,icidad cn mcdìos especializados. 

ARTkULO 8.’ La Casa Impresora podrá retener, de ser necesario, para fines 
de archivo exclusivamente, 4 (cuatro) pliegos no numeraclos de cada emisión 
contemplada en este Decreto. 

ARTkULO 9. El presente Decreto Ejecutivo deroga los Decretos Ejecutivos 
196 de 18 de mayõ de 2001 y, el 202 de 29 de mayo de 2001. 

ARTíCULO 10. Este Decreto comenzará a regir a partir de su promulgación. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 12 días del mes de septiembre de 2001. 

COMUNIQUESEY PUBLIQUESE. 

,, MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

WINSTON SPADAFORA F. 
Ministro de Gobierno y Justicia 
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DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONY ; 
NATURALIZACION 

RESOLUCION NP 158 
(De 24 de rgoeto de 2001) 

: 
LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA, 

en unu de sun Ihcultades legales, 

CONSIDEIUNDOt 

Que, CLARA M,$RfA 06MEZ HURTADO, 00n naolonalided CUBANA, medIante apoderado 
legal, solicita el 6rgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Gobirmo y Justicia, que se le 
conceda,CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que establece el Ordinal lo. del 
Arilculo 10 de la ConatituoiBn Polltica y la Ley 71t. del 14 de marzo de 1980. 

Que a la eolicitud se acompaflah los siguientad ducumentos: 

e) Cinco Declaraciones Extrajudiciales de teatignti; rendidas ante el Juapada Dwlmo- 
cuarta del Primer Circuito Judir;ial de P&wimú, Rkrno Cyivii, tfon& abtdl3itMm qiie 
conocen a la peticionaria y que ha residido $n el país pot m8a de cidco tios. 

b),Certificación expedida por la Direccibn Nacional de Mi8raci6n y Naturalizaci6n, donde 
consta que la peticionaria, obtuvo Permiso Provisional de Permanencia, autorizada 
mediante Resolución No;2661 del, 2 de junio de 1993. 

c) Certificaci6n expedida por la Subdirecci6n Nacional de Cedulación, donde consta que 
‘la peticionaria, obtuvo Cédula de Ider@ad Personal No. E-8-65 116. 

d) Certificación del Historial Policivo y Penal, expedido por el Director General de la 
Policía Tknica Judicial. 

e) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Remberto Amell L. 

f) Fotocopia autenticada del pasaporte, a nombre de la peticionaria, donde se acredita la 
nacionalidad. 

g) Copia de la Resoluci6n ,No.l13 del 26 de abril de 2001,, expedida pop el Tribunal 
Electoral. 

h) Informe rendido por el Director de MigracMn, donde indica que la peticionaria 
: cumple con lo preceptuado en el Artículo 7 de la Ley 7 del 14 de marzo de 1980. 

WF: 
NAC: 

CLARA MARfA Gd,hZEZ HURTADO 
CUBANA. 

CED: E-8-65116 

Y en virtud di que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que 
rigen sobre la materia. 
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RESUELVE 

ll 

EXPEDIR CARTA DE NAThLEZA n favor de CLARA MARfA G&EZ ,, 
HURTADO. 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE 

MIREYA MOSCOS0 WINSTON SPADAFORA F. 
,. ., Presidenta de la República Ministro de Gobierno y Justicia 

RESOLUCION NP 159 
.~ (De 24’de agosto de 2991) 

LA PRESlDENTA DE LA REPUBLICA, 
en um de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

,’ 

Que,, SAAD MAUL ABRAHAM BATTIKH TAGMES, con nacionalidad LIBANESA, 
mediante apoderado legal, ~eoliolta ‘el Organo Ejecutivo, por conducto del Ministerio 
de Gobierno y Justicia, que se le, conceda CARTA DE NATURALEZA, de 
conformidad con lo qwestablece ‘el Ordial lo. del Artículo 10 de la Constituci6n 
Politics y la Ley 7a:.del 14~demww-&WO. ~, ‘, 

Que s la solicitud se acampanan’ los siguientes documentos: 

4 

W 

cl 

4 

eI 

9 

Cinco Declaraciones Extrajudiciales. de testigos, rendidas ante el Juzgado 
Segundo Circuito Judicial de Veraguas, Ramo Civil, donde ,establecen que 
conocen al peticionario y que ha residido en el país por m8s de cinco anos. 

Certificación expedi&por la Dirección Nacional de Migración y Naturalizacibn, 
donde consta que 61 peticionario, obtuvo Permanencia Definitiva, autorizado 
por Relaciones Exteriores,mediante Resolucibn No.7502 del 28 de marzo de 
1958. 

‘\, 

Certificación expedida por la Slibdirecci6n Nacional de Cedulación, donde 
consta que el peticion+o. obtuvo Cédula de Identidad Personal No. E-9-l 12. 

Certificación del Histo/ial Policivo i Penal, expedido por el Director General de 
la Policía Tknica Juditial. 

Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Manuel Cruz Jovane Jr. 

Pasaporte Original, a nombre del peticionario, donde se acredita su 
nacionalidad. 

\ 
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g) Copla de, la Rmolucl6n ,No.38 del 21 de febrero de 1997, expedlda por el 
Trlbunal Electoral, 

h) Informe nndldo por el Dlrktor de Mlgnolbn, donde Indica qua el patlolonrrlo 
cumple con lo preoeptuada en el Articulo 7 de la Ley 7 del 14 do matzo d# 1980, 

REF: SAAD MAUL ABRAHAM BATTIKH TAGMES 
NAC: LIBANESA 
CED: E-g-l 12 

Y,an virtud de que se han cumplido todas les disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia, 

RESUELVE 

:,, 
EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de SAAD MAUL ABRAHAM 
BATTIKH TAGMES. 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE 

MIREYA MOSCOS0 WINSTON GPADAFORA F. 
Preeldenta da la Raptibllca Mlnlhtro db ihblerrlö y Juitlcla 

MINISTIXIO DE ECONOMIAY FIhlANZAS 
DECRETO EJECUTIVO N* 124 
(De 12 de septiembre de 2001) 

“Por el cual se establece la estructura del Programa Nacional de Administración de Tierras 
(PRONAT) y se designan algunas funciones.” 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA 
En uso de sus facultades constitucionales y legales: 

CONSIDERANDO: ’ 

Qu’e, n travks del Decreto Ejecutivo No.34 de 31 de agosto de 1998, se cre la estructura 
organizativa para la preparación del Programa Nacional de Administrach de Tierras (PRONAT), 
en Ia República de Panamá. 

Que, a Iravés del Decreto Ejecutivo No.12 de 5 de abril de 1999, se modificó el Decreto Ejecutivo 
No.34 de 3 1 de agosto de 1998, en el sentido de establecer la estructura organizativa del Programa, 
la cual quedó compuesta por un Consejo Superior, integrado por el Viceministro de Finanzas, quien 
10 preside y es su Coordinador General, el Viceministro de Desarrollo Agropecuario, el 
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Viceministro dc Gobierno y Justicia. lay Viceminisira de Obras Públicas, el Designado Presidencial 
para la Modernizaci¿m del Registro Público. y el Sub-Administrador General de la Autoridad 
Nacional del Ambiente; upa Unidad de Preparación del Proyecto. integrada por un Director Tknico 
y un equipo de consultores nacionales, contratados para la preparación del Programa, 

Que la ctapa dc preparación del Programa Nacional de Administración de Tierras (PRONAT) ha 
concluid« y se requiere crear y reorganizar los estamentos necesarios para darle continuidad y 
celeridad :I la Ike de ejecución y desarrollo del programa. 

Que cl (;ol>icrnc Nacional pondrá en marcha el presente programa a través de diversos proyectos 
con fucntcs dc li~~a~~ciatni~t~~os extcmos o con recursos propios, garantizando dentro de la estructura 
del PRONA’I‘ cl cumplimiento de la integralidad y metodología única. 

Que en atcncii~n :I que In estructura organizativa existente ha sido efectiva durante la etapa de 
prcparaci<~~~ del Programa Nacional de Administración de Tietias (PRONAT), es necesario 
mnntcncr In misma cs~ruc~ura. otorgando los nombres que identifiquen las diversas categorías, 
respons;lbilidadcs ,y unidades de trabajo, bajo las cuales se ejecutará el Programa. 

Que igunlmcnlc. SC hace necesario establecer los mecanismos de operatividad, coordinación, 
coopcrnci~~n y apoyo ‘entre la Unidad Coordinadora de los Proyectos (UCP) y las diversas 
insIilucioncs. que, dc manera directa intervienen en el Programa Naciona! de Administración de 
Tierras (PRONA’I’). 

: ,~j, 
PKIMI~KO: Sc cslablecc la estructura del El Programa Nacional de Administración de Ti 

B 
4 

(PRONA’I’) cuyo diwlo estA basado en los principios rectores de integralidad, economía, equi d, 
\ transparencia. cliciencia. sostcnihilidad y garantía de la tenencia de la tierra. Su objetivo ei mejora 

la seguridad jurídica en la tenencia de la tierra. aumentar el uso de los servicios de administraci@ 
de tierras por los interesados en las breas rurales y,.urbanas~seleccionadas y proteger los recursos 
n,aturalcs, por medio de la consolidación del Sistema Nacional de Areak Protegidas (SINAP) y de 
los Territorios Indígenas. 

SECUNDO: I.ns ‘cntidndes ejecutoras del Programa Nacional de Administracibn de Tierras 
(PKONA’I‘) sonh~s siguic,ntcs: 

1. Ministerio dc Fkonomla ,y Pinan%as a trav%s dc la Direcci6n de Catastro y Bienes Patrimoniales. 
2. Ministerio de ,L)esarrollo Agropecuario a travb de la Direcci6n Nacional de Reforma Agraria. 
3. Ministerio de Gobierno y Justicia a travks de las Direcciopes Nacionales de Política Indigenista 

y Gobiernos Locales. 
4. Minislerio de Obras,PúbliEas a través del Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia. 
5. Autoridad Nacional del Ambiente a travbs de la Direcci6n de Patrimonio Natural. 
6. El Registro Público de Panamá. 

TERCERO: Apruébase la estructura organizativa para el Programa Nacional de Administración de 
Tierras (PRONAT), la cual quedará conformada por los siguientes órganos: 

1. Un Consejo Superior (CS) 
2. Un Comité Técnico Operativo (CTO) 
3. Ulla Unidad Coordinadora de Proyecto (UCP) 
4. Las Unidades Técnicas Operativas (UTO’s) 
5. Un Consejo Consultivo de la Sociedad Civil (CCSC) 

CUARTO: El PRONAT en el ambito de sus funciones está adscrito al Ministerio de Economía y 
Ikmzas y su representación ante el Organo Ejecutivo y Consejo de Gabinete, la ejerce el Ministro 
de lkonomia y Finanzas. 
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CAPITULO PRIMERO 

DEL CONSEJO SUPERIOR 

QUIN:yO: lil Conaejn Superior del Progrnmn Nncional de Adminis(rnciCm de Tierras (PR()NAT), 
COlll» ,el hgano auperitrr dc Imm dc dcciaioncs estarA integrad« por el (ta) Vicemtois(r»(a) de 
t~illll!l~~~s. quiull tn prosidc y cw HU C’«o~diI~utlor(nj (icmml, fl (In) Viccminis~r«(a) de I)oaarrollo 
Agrclp+tarlo, cl (la) Vicemi~ristrci(cr) do <iobierno y Jurtlcla, CI (la) Vic&nl&ro(a) do Obraa 
Priblicns. CI (la) A(llilininlrn<lor(n) Cienerol de la Autnridad Nacional del Ambiente (ANAM) y el (la) 
Direckw(n) del Koyiatro Público de IbmxnA. 

2, Aprobar cualquier progueah ,de ontniendrr o aamblo al programe o LL ewhqu 
proyector. 

3, Asegurar la efectivo coordinncibn iater-inr~ituclonal e inter-sectorial, en todos los niveles. 
4. Aprobar’ las directrices para la ejccucidn del PRONAT, y los distintos convenios entre 10s 

agencias ejecutoras. 
5. Aprobar los Planes Operativos Anuales para la ejecuci6n de los Proyectos que se ejecuten 

dentro del Programa. 
6. Conocer de las modificaciones realizadas a los Planes Operativos Anuales y aprobar aquellos 

cambios que impliquen modificación a la estructura de costo. 
7. Asegurar la participación y apoyo a la coordinación y cooperación de las diversas instituciones 

nêcionales y regionales, que de manera directa, e indirecta trabajan en la administración de 
tierras. 

8. Aprobar y proponer a los organismos internacionales de crédito, a través del Ministerio de 
Economia y Finanzas, cuando se estime conveniente, algún cambio al diseño o ejecución de IOS 

proyectos dentro del PRONAT. 
9. Conocer y aprobar los exhenes e informes de ouditoria financiera y operativa externa de los 

proyectos ejecutados dentro del programa. 
10. P~r~sentar al Consejo de Gabinete. por conducto de el (la) Ministro(a) de Economía y Finanzas 

un reporte anual sobre los avances de los proyectos, monto ejecutado e indicadores de 
resultados. Este informe serti presentado a el (la) Ministro(a) de Economía y Finanzas a más 
tardar el último día hábil del mes de marzo de cada afro, iniciando el mes de marzo del aAo 
2002. 

l 1. Con la ,\sesoria del Comité Técnico Operativo, proponer a el (la) Ministro(a) del ramo IOS 
cambios Icgalcs y técnicos necesarios para la funcionabilidad del programa. 

12. Ctialesquiera otras funciones que sean establecidas por el Ejecutivo. 

SEPTIMO: El Cansejo Superior se reunirá, como mínimo, de manera ordinaria, una vez al mes. 
También podrá reunirse de manera extraordinaria por iniciaiiva propia o a solicitud del Comitb 
Técnico~Operativo (CTO) o de la Unidad Coordinadora de IoS Proyectos (UCP). 
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OCTAVO: El Consejo Superior extenderá invitación especial, cuando se considere oportuno. a los 
miembros directivos del Consejo Consultivo de la Sociedad Civil, para que participen en alguna de 
las sesiones. a fin de conocer y dar seguimiento sobre la participación de la sociedad civil en el 
programa. 

;El Consejo Conkultivo de la Sociedad Civil podrá, a través del Coordinador Técnico de la UCP 
solicitar cortesía de sala al Consejo Superior, a tin de exponer los resultados de SUS consult+s y 
participar en las sesiones del Consejo Superior. 

NOVENO: Actuará como Secretario(a) del Consejo Superior el (la) Coordinador(a) Tkcnico(a) de 
la Unidad Coordinadora de los Proyectos (UCP), y tendrá las funciones de presentar los informes 
sobre los asuntos que sean competencia de este Consejo, coordinar la elaboración de la agenda e 
in~wrues que serán shnetidos a su discusión. Estará encargado(a) de garantizar la distribución a las 
dcmzís agencias y a los entes financiadores externos, de todos los documentos que serán discutidos y 
los que hayan sido aprobados por dicho Consejo Superior. 

DECIMO: Las decisiones y recomendaciones del Consejo Superior serán adoptadas por mayoría 
absoluta. 1.a presencia de por lo menos cuatro (4) miembros al Consejo Superior será suficiente 
para constituir quórum 

CAl’iTUl,O SIXUNDO 

DEL COMITÉ TÉCNICO OPERATIVO 

DECIMO PRIMERQ: El Comité Técnico Operativo (CTO) del Programa Nacional de 
Administrackk de Tierras (PRONAT) sd responsable de, la ejecución tknico-operativa del 
PRONAT y promover8 los mecanismos de co-gesti6n entre las instituciones ejecutoras. 

DECIMO SEGUNDO: El Cornil6 Thico Operativo (CTO) estar8 integrado por las mhximas 
autoridades de las siguicntcs instancias ejecutoras y en el caso del Registro Priblico por,,& 
representante que designe la Direcci6n General: 

l I%ección Nacional de Reforma Agraria del Ministerio de Desarrollo Agropecuario 
l Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del,Ministerio de Economla y Finanzas 
l Dirección de Patrimonio Natural de la Autoridad Nacional del Ambiente 
l Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia del Ministerio de Obras Públicas 
l Dírecci6n Nacional ‘de’Politica Indigenista del Ministerio de Gobierno y Justicia 
l Direccih Nacional de Gobiernos Locales del Ministerio de Gobierno y Justicia. 
l El representante designado por el Registro Público de Panami. 

Las tnhximas autoridades de las instituciones descritas artiga podrh delegar su participach en las 
reuniones del ComitC Tknico Operativo en otro representante de su institucibn, debidamente 
acreditado, con facultades de decisih. 

El (la) Coordinador(a) Técnico(a) de la Unidad Coordinadora de los Proyectos (UCP), actuar& 
como Secretario(a) del Comitk Tkcnico Operativo y tendrá las funciones de organizar las agendas 
para las reuniones, concertadas previamente con el Coordinador(a) del Comité; presentar IOS 
informes sobre los asuntos que sean competencia de este Comité y rendir informes periódicos sobre 
los avances de los proyectos. El Coordinador(a) Técnico estará encargado(a) de informar a las 
instituciones ejecutoras y a los entes financieros externos los temas que serán discutidos y IOS 
aprobados por este Comité. 

DECIMO TERCERO: La coordinac¡& del Comité será rotativa. iniciando en orden alfabético por 
institución pariicipante, en períodos semestrales, a menos que el propio CT0 determine otra forma. 

Las funciones de la Coordinación del Comité Técnico Operativo serán definidas en el Reglamento 
Interno, el cual deberá ser desarrollado por el propio Comité Técnico Operativo. 



3, Aptttbsr y compatlbllizar IIIP> norman t&znican requerldaa pnr el Programa y aaegura~ su 
nplicncihi inteyrsl y aiatemí%ica~ 

4. At~nlizar y ~nmnr decisionss sobwanpactos r&ko-operativos de la ejecucldn del programa, 
5. Su’pervisnr el eatnhlecimiento e hatalncihn de lns Unidades, Thkaa Operativas (UTOn). 
6. hcilikr IR adecuada y oportuna retroalimen~acibn de la Unidad de Monitoreo y Evaluacih 

inslalsda CII la Unidad Coordinadora de los Pioyectoa (UCP). 
7. Resolver las diferencias surgidas entre las instancias ejecutoras y las Unidades Técnicas 

Operalivas (UTOs). 

8. Ex(ender’invi~aciones especiales a otras instituciones estatales, según la materia de la q 
trate. 

9. Crear comisiones de trabajo permanentes o temporales, 
10. Declarar brea de regularización (catastral) y regularizada (catastrada), mediante Acuer 

Comité. motivado y expreso. 
I 1. Garanlizar que cada institución ejecutora desarrolle las funciones dentro de sti competenci 

armónica colaboración coh las demás instancias ejecutoras del programa. 
12. Coordinar la elaboración de los Planes Operativos Anuales, ,revisar los cambios propuestos, y Re 

evaluar su cumplimiento periódicamente. 
13. Cualesquiera otras funciones que le asigne el Consejo Superior del PRONAT. 

DECiMO QUINTO: Será responsabilidad de cada institución asegurar la participación de los 
tünci?narios tknicos correspondientes en las comisiones de trabajo pata que, según el tema, se 
encue$-en debidamente representadas con facultades en la toma de decisiones. 

DECIMO SEXTO: El C,omité Técnico Operativo preparará y aprobará un Reglamento para su 
funcihamiento en el que se incluirá la formación y desarrollo de las Comisiones de Trabajo, según 
el tema o áreas de especialidad. 

DECIMO SEPTIMO: Los Acuerdos y recomendaciones del Comité Técnico Operativo, 
constituyen uha @a obligatoria para las instituciones ejecutoras. en tanto no contradigan su 
cotnpetencia, jurisdicción, sustentación legal y de funcionamiento. 

DECIMO OCTAVO: Las decisiones y recomendaciones del Comité Técnico Operativo serh 
adoptadas por’mayoria absoluta La presencia de por lo menon cinco (5) miembros del ComitC uerh 
suficiente para constituir qu6rum. 

CAPITULO TERCERO 

DE LA UNIDAD COORDINADORA DE LOS PROYECTOS 

DECIMO NOVENO: La Unidad Coordinadora de los Proyectos (UCP) serii la instancia que 
coordinará los proyectos ejecutados a través del PRONAT. 

La Unidad Coordinadora de los Proyectos (UCP) tendrá la responsabilidad de: 
a. Asegurar el cumplimiento de las políticas, emitidas por el Consejo Superior, con las normas, 

decisiones y directrices emanadas del Comitk Tkcnico Operativo. 
,b. Rtxdlr informes periódicos al Consejo Superior sobre el estado y avances de la ejecucih de los 

proyectos. 

,,,: 
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c. Ser la responsahle cwjuntamente con las instituciones ejecutoras, por la efectiva ejecución del 
concepto de co-gestión entre las instituciones involucradas y entre éstas y los beneficiarios de 
los proyectos. 

d. Coordinar con las entidades ejecutoras el desarrollo de las actividades destinadas a fortalecer 
institucio~~almet~te la capacidad de gesti0n financiera. administrativa y de recurso humano de 
las instituciones ejecutoras. 

e. Deberá 18cilitar el manejo de los recursos de los proyectos y ser ‘enlace entre las agencias 
tinancieras externas y las instituciones ejecutoras. 

1: Servir de enlace entre el Ente Administrador de los recursos financieros de los proyectos y las 
entidades cjccutoras. 

g. Recomendar estrategias y soluciones ante el Consejo Superior que contribuyan a mejorar la 
ejecución del programa. 

b. Servir dc enlace entre los organismos financieros externos y las instituciones ejecutoras del 
programa. 

i. Aprobar su rcglamcnto interno. 
j. Establecey una Unidad de Monitoreo y Evaluación encargada de coordinar con las instituciones 

ejeculoras el monitoreo de las actividades, tareas y la evaluación de los propósitos y objetiv 
correspondientes. 

k. Cualesquitira olras atribuciones que le sean asignadas por el Consejo Superior. 

La Unidad Coordinadora de los Proyeclos (UCP) estará a cargo de un(a) Coordinador(a) Técnico(a) 
y un equipo de consultores, responsables de asegurar la adecuada ejecución de los componentes de 
IOS proyectos ejecutados a través del PRONAT y la coordinación con las instituciones ejecutoras del 
programa, y las agencias financieras externas. según los diseños aprobados, 

VICESIMO: Las funciones de la Unidad Coordinadora de los Proyectos (UCP) serán determinadas 
en los Manuales Administrativos Financieros, los Manuales Operativos de Campo, los documentos 
de Proyecto y sus nnexos.,los Contratos de Préstamo suscritos con los entes financiadores externos, 
documentos que serán de estricto cumplimiento para la ejecución de los proyecto diseñados y 
aprobados dentro del PRONAT. 

CAPITULO CUARTO 

DE LAS UNIDADES TECNICAS OPERATIVAS 

VIGE:SIMO PRIMERO: Las Unidades TCcnicas Operativas (UTO’S) se estahleceran por región 
de trabajo. scrjn las responsables de facilitar la produccihn masiva que implica la regularizacibn 
sistcm&icn que Ilevarb adelante cada una de las instituciones ejecutoras, a través de las unidades 
designadas según sus competencias legales: seti el princ¡paIvínculo para promover la participación 
de los beneficiarios y actores locales con las ihstituciones participantes y coordinar los trabajos de 
campo. 

l‘&dr,i carácter temporal que se inicia con la declaración de área, a regularizar y concluye con la 
declaraloria de grea,regularizada. 

VICESIMO SECUNDO: Las Unidades Técnicas Operativas (UTOs) serán establecidas por la 
Unidad Coordinadora de los Proyectos (UCP). Por su carácter temporal se instalarán en las áreas 
donde se cjccuten los proyectos y estarán compuestas por las unidades designadas por las 
instituciones ejecutoras. apoyados por el personal de la UCP para desamollar los trabajos a fines a 
los proyectos. 

CAPITULO QUINTO 

DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA SOCIEDAD CIVIL 



La’ prcsidettcia del Consejo ,Consultivo de IR Sociedad Civ/l será rotativa, iniciando en orden 
alfabctico enlre las organizaciones participantes. por períodos himestralcs, a menos que el propio 
CCSC determine olra forma. 

El Consejo Consultivo de la Sociedad Civil se reunirá bimestralmente de manera ordinaria, no 
obst,ante, dependiendo de las necesidades operativas se podrán reunir de manera extraordinaria. 
Igualmente el Consejo Superior ,podrá convocar a reunión extraordinaria. A todas las reuniones 
asistirá el (la) Coordinador(a) Técnico(a) de la UCP con derecho a voz, quien asumirá el rol de 
enlace entre el Consejo Superior y’el Consejo Consultivo de la Sociedad Civil. 

VIGESIMO SEXTO: El Consejo Consultivo de la Sociedad Civil tendrá la función de servir como 
órgano de consulta para lograr la interelación entre la sociedad civil y las instancias ejecutoras. a 
través del Consejo Superior de,l PRONAT y mantener una retroalimentación de los proyectos 
disenados y ejecutados dentro del programa. Entre sus funciones principales están las siguientes: 

1, Presentar al Consejo Superior insumos para la elaboración de los Planes Operativos Anuales, 
entnarcndos en Iris ttctividndes previamente presupuestadas. 
2. Mantener una comunicacion fluida a través de el (la) Coordinador(a) Técnico(a) de la UCP para 
conocer los avances y desempeños de los proyectos ejecutados dentro del programa. 
3. Cualquier otras que le otorgue el Consejo,Superior. 

CAPITULO SEXTO 

ENTIDADES EJECUTORAS DEL PROGRAMA 

VIGI23IMO SEP’I‘IMO: A lin dc garantizar una coordinación e integración entre las oficinas 
centrales de las entidades ejecutoras del Programa y las Unidades Técnicas Operativas (UTO’s) 
que se constituyan temporalmente en las distintas áreas geográficas del Programa, podrán 
esta,blecerse Unidades de Coordinación en las instituciones ejecutoras del programa,que así lo 
detcrtnincn. 
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VIGESIMO OCTAVO: Las instituciones ejecutoras serán responsables de definir la necesidad, 
dimcnsiih. integrncih y costo de inversión de estas Unidades de Coordinación, de acuerdo al 
presupueslo establecido y aprobado por los proyectos contratados con los entes financieros 
externos. 

VICESIMO NOVENO: Todas las instancias aquí estructuradas tendrán vigencia solamente 
durante la ejecución del programa. 

TRICESIMO: Esle Decreto Deja sin efecto el Decreto Ejecutivo,No.93 de 27 de junio de 2001 

‘I‘RICESIMO PRIMERO: Este Decreto comenzará a regir a partir de su ptamulgacih 

Dado an la ciudad de Penarn& a los doce dias del mes de septiembre de dos mil uno ( 2001). 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

MQRBERTODELGADODURAN 
Ministro de Economía y Finanzas 

RESOLUCION N” 147 
(De 12 de aeptbmbra de 2001) 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución 71 I-04-OlSA&TN, de 20 de abril de 2001, proferida por la 
Administración Regional de Aduanas, Zona Norte, fueron declarados en abandono dos mil 
ciento diez (2,110) neumáticos. 

Que dicho acto administrativo se encuentra debidamente ejecutoriado en la vía gubernativa, 
toda vez que ,en el expediente se ha acreditado su notificación mediante edicto 
emplazatorio, tal como lo dispone el procedimiento fiscal aduanero. 

Que de conformidad con el artículo 58 de la Ley 30, de 8 de noviembre de 1984, según 
quedó modificado por la ley 36. de 6 de julio de 1995, las mercancfas sin dueño, 
decomisadas administrativamente o en la jurisdicción aduanera o judicialmente y las legal o 
presuntivamente abandonadas, serán aprovechada por el Estado, quedando el Organo 
Ejecutivo facultado para disponer de ellas, adjudicándolas a los intereses del Estado o 
intereses de beneficencia que crea conveniente. 

Que siendo el Despacho de la Primera Dama de la República un ente que se dedica a 
actividades de beneficencia por excelencia y habiendo manifestado su interés en los bienes 
antes mencionados para con su producto dedicarse al desarrollo de las obras que adelanta 
dicho Despacho; el Organo Ejecutivo, en consecuencia, considera conveniente la entrega de 
la mercancía antes aludida. 

RESUELVE: 

ADJUDICAR, a título de donación, al Despacho de la Primera Dama de la República las 
mercancías que se describen a continuación: 
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Dos Mil,Ciento Diez (2110) Neumáticos. 

REMITIR copia de la presente Resolución a la Dirección General de Aduanas del 
Ministerio de Economfa y Finanzas para los fines pertinentes. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 57 y 58 de la Ley 30, de 8 de noviembre de 1984, y 
Artkulo 19, de la Ley 36, de 6 de julio de 1995. 

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE 

MIREYA MOSCOS0 NORBBRTO DELGADO D. 
Prasldenta da la República Mlnistro da Economía y Finanzas 

RESOLUCION NQ 140 
(De 12 de saptlembre de 2001) 

LA PRESIDENTA DE LA REPIhLKA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que’ mediante Resolución AR-AT-110 de 18 de octubre de 1999, proferida 
Administraci6n Regional de Aduanas, Zona Aeroportuaria, fueron declarados en abandono 
u beneficio fiscal ciertn cantidad de mercancfn, por exceder el termino bajo custodia 
aduanera. 

Que dicha decisi6n esta debidamente ejecutoriada en la vfa gubernativa, toda vez que en et 
expediente respectivo se acredita la notificación de dichos actos administrativos, en la 
forma que indica en la ley. 

Que las mercancfas en buen estado y que no estén vencidas serán utilizadas para obras de 
beneficencia que realizara el Despacho de la Primera Dama de la República. 

Que de acuerdo con el articulo 58 de la Ley 30 de 8 de noviembre de 1984, modificado por 
la Ley 36 de 6 de julio de 1995, las mercancías sin dueño, decomisadas 
administrativamente o en la ‘jurisdiccion aduanera o judicialmente y las legai o 

presuntivamente abandonadas, serán aprovechadas por el Estado, quedando el órgano 
Ejecutivo facultado para disponer de ellas, adjudicrlndola a los intereses del Estado o 
intereses de beneficencia que crea conveniente. 

Que,siendo el Despacho de la Primera Dama de la República un ente que se dedica a 
actividades de beneficencia por excelencia y habiendo manifestado su interés en los bienes 
antes mencionados para con su’producto dedicarse al desarrollo de las obras que adelanta 
dicho Despacho; el brgano Ejecutivo, en consecuencia, considera conveniente la entrega de 
la mercancía antes aludida. 

RESUELVE: 

ADJUDICAR, a título de donación, al Dcspncho de la Primera Dama de la República las 

mercancías en buen estado y no vencidas que se detallan a continuación. 
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DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
Cassette de Películas (Usados) 
Cassette de Películas (Usados) 
Revistas 
Revistas 
Piezas para máquina de Coser 
Rollos de Cinta para amarrar 
Ganchos para cabellos (Mike Mouse) 
Ganchos de niña para cabello 
Ganchos de niña para cabello 
Ganchos de niña para cabello 
Ganchos de niña para cabello 
Ganchos de niña pam cabello 
Ganchos de niña para cabello 
Ganchos,de niña para cabello 
Ganchos dc niña para cabello 
Ganchos de niña para cabello 
Ganchos de niña para cabello 
Ganchos,de niña para cabello 
Ganchos de niña para cabello 
conjunto de niño 
Vestid6 de niña, 
Conjunto de niña 
Sueter de niíio 
Gancho de ropa 
Sueter de Dama 
Pantalones de Hombre 
Faldas Largas de Dama 
Quemadores para Estufas 
Componente completo con CD 
Conteniendo 
CD 
~LP 
Efectos Personales Usados 
Correas Usadas 
Zapatos Usados y Chancletas 
Sdbanas y Fundas usadas 
Muñeca de Trapo Usada 
Juego de Delantal dc Cocina 
Mnnteles,de Tela Blanco 
Individuales de tela 
Manteles chicos bordados 
Gorra de tela de dama 
Juego de cocina azul (salero, mantequillera, 
Azucarera y plato) 
Pedestal para jarrones 
Adorno chino 
Portarretmto 
Adorno de Cerámica China 
Servilletero redondos dorados 
Bocinas de computadoras 
Maletín de Cassette de música gravados 

310 
123 
100 
100 
01 
1,4 

100 
05 
01 
01 
01 
01 
01 
01 
03 
01 

02 
01 
01 
07 
10 
20 
07 
10 
16 
10 
02 
12 
07 

22 
26 

06 
02 
07 
01 
01 
14 
04 
07 
05 
08 

02 
01 
03 
24 
Oú 
02 
01 
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DESCRIPCIÓN 

Cassette de película (usados) 
Cubiertos 
Adornos tahados de madera 
Botella de aceite de bebe 
Medias de mujer de zapatillas 
Secador de CabeRo de segunda 
Películas de VHS 
Libros 
Efectos personales (ropa de segunda en buen 
estado) 
Ropa variada de segunda 
Sueter 
Vestidos y Conjuntos 
Camisas de Dama 
Overol de Dama Jeans 
Pantalones de Dama negro 
Short de dama 
Falda Corta negra aterciopelada 
Conjunto de blusa y pantalón blanco 
Chaleco variados 
Bata de Tela 
Chalecos Tejidos 
Blusa de Dama negra de Terciopelo 
Gorra de lentejuelas 
Jacked crema Slmanga 
Abrigo negro 
Conforte de cama 
Manteles de tela de mesa 
Fundas de tela 
Toallas grandes 
Toallitas chicas 
Juego de Limpiones de cocina 
Toallitas de cocina 
Servilletas de Telas negro 
Propaganda de Panasonic 
Medicinas no vencidas 
Medicinas 
Mucosolvan grandes 
Mucosolvan chicos 
Geriatric pharmathon 
Farmatonic 
Ventolín 
Aspirina Bayer niño 
Aspirina 
Decitex 
AlkaSeltzer 
Tabcín 
Decitex 
Ventolic 
Notropadil J 

CANTIDAD 

242 
01 
06 
01 
02 
01 
13 
03 

15 
23 
10 
01 
01 
c: 1 

01 
02 
04 
01 
02 
01 
01 
01 
01 
02 
02 
07 
19 
14 
02 
02 
06 
15 

25 
OS 
10 
05 
23 
05 
10 
05 
07 
10 

140 
240 
105 
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wcR1Pcm 
DCXh?X 

Medocor 
Pepto Biamol 
Pcptn Bismol 
Kiddi Fnrmuc 
Venlolln 
Kidi 
Alku Seltzer 
Decidec 
Kiddi 
Kiddi 
‘l’oner de Copiudoru 
Toncr de Copiadora 
Adorno de mudera 
Efectos Personales pnru destrucci6n 
Juego de manicure 
Bolsa phisticu 
Cajita plWce con Sunchos de cabello 
Adornos de metal 
vasos plásticos 
Conl’wtc de carna 

‘Toallx 
Ganchos de ropa 
Maletín dc mclnl 
COpaS 
~Espcjo dc 4 de madera 
Accesorios de pedicure 
Corazones de madera 
Mulicc~a de trapo 
Kcloj dc Pared 
Cl!atlcrllns ~' 

I lC$lS dc ap:Inlcs 

ESl'CjO 

Portarclrnlo con fotos 
ToaI las 
Tubo de vela 
Maletines con programas 
Maletines con programas 
Maletines con programas 
Malchnes con programas 
Malches con programas 
Maletines cm programas 
Matetincs con programas 
Maletines con programas 
Maletines con programas 
Muebles de madera para armar 

CANTW 
19 
OS 
21 
32 
90 
84 
30 
03 
85 
90 
90 
04 
02 
04 

01 

06 
OS 
02 
01 
01 
ll 
01 
03 
01 
01 
02 
03 
01 
01 
02 
0 1 
02 
06 
01 
01 

,05 
OS 
0-I 
0-l 
01 
0-l 
OS 
OS 
02 

RISMI’I’IH copia de la prescnlc Resolución a la Dirección General de Aduanas del 

Miniskrio dc Economía y Finanzas para los fines pertinentes. 



FUNDAMENTO LEGAL: Artkulos 57 y 58 de la Ley 30 de 8 de noviembre de 1984; y 
Artkx~lo 19, de la Ley N” 36, de 6 de julio de 1995. 

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE 

MIREYA MOSCOS0 NORBERTODELGADODURAN 
Pkesidenta de la República Mlnistro de Economía y Finanzas 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: 
Que el Gobierno Nacional ha considerado de interks nacional la plena 
participación de, la República en el Plan Puebla - Panamá (el Plan), 
proyecto de desarrollo integral para la región mesoamericana propuesto 
por el Gobierno Federal de los Estado&Inidos Mexicanos y avalado por 
todos los Jefes de Estado y de Gobierno de Centro América y México en 
la Reunión Extraordinaria del Mecanismo de Diálogo y Concertación dé 
Tuxtla. celebrado en la Cliudad de San Salvador, República de El Salvador, 
el pasado 15’ dk Junio de 200 1. 

SEGUNDO: 
Que con el objeto de otorgar al Plan la mayor prioridad gubernamental, se 
designó un Comisionado Presidencial para el Plan Puebla - Panamá (el 
Comisionado Presidencial), con rango de Embajador en Misión Especial, 
Ad Honorem, en la persona del Arquitecto VIRGILIO E. SOSA G., 
como encargado de representar til Gobierno Nacional’ en todo foro 
internacional que sea convocado con este objeto y coordinar la 
participaci6n e ikplementación del Plan en nuestro país. 

TERCERO: 
Que las labores, a ser desempefíadas por el Comisionado Presidencial 
precisan de una,estructura organizativa a fin de estructurar su trabajo en 
coordinación y con el apoyo de otras instancias gubernamentales. 

DECRETA: 

PRIMERO: 
Establecer la OFICINA DEL COMISIONADO PRESIDENCIAL 
PARA EL PLAN PUEBLA - PANAMA, adecrite de farmn permanente 
nl Deapacho de In Preeidwta de la lUg6bllca, y con ubieeclh~ chica en el 
Mlnisterlo de Kelaclonee ExterIorea, 
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SECUNBB: 
La Dficina del Comisionado Presidencial tendrA las siguientes funciones: 

a) Participar en el Comitt Ejecutivo de Comisionados Presidenciales para 
el Plan Puebla - PanamA, sirviendo de enlace gubernamental ante los 
foros y organismos nacionales e internacionales que se vean 
involucrados en la implementación de este Plan. 

bj Identificar fuentes de financiamiento v uromover la canalización de 

TERCERO: 

CUARTO: 

QUINTO: 

recursos para la realización de los proyectos contemplados en las 
Iniciativas Mesoamericanas que componen el Plan en lo que respecte a 
la República de Panamá, y transmitirlas a las autoridades nacionales 
correspondientes par;t su debida consideraci6n. 

d) Solicitar de todas les instancias guberna~v.?ntalcs pertinentes. 10s 
informes, anAlisis y soporte tkcnic6 que la Ofkina del Comisionado 
Presidencial considere de necesidad para elaborar las posiciones y 
propuestas de la República de Panamri. 

e) Presentar informes periódicos a la Presidencia de la República, al 
Ministerio de Relaciones Exteriores yio al Consejo de Gabinete, según 
sea necesario relativo aI desarrollo uy aplicación dele Plan, en lo 
referente a la República de PanamA. 

f) Cualquier otra función que dicte la Presidenta de la República o 
sugiera el Ministerio de Relaciones Exteriores para el, mejor 
desenvolvimiento de la Oficina del Comisionado Presidencial. 

Para dar seguimiento y’ lograr el apoyo interinstitucional a las labores 
asignadas a esta Oficina, se conformarán ocho comisiones 
interinstitucionales. una por cada iniciativa mesoamericana, contemplada 
en el Plan. Cada comisión interinstitucional estará conformada por 
instituciones públicas y privadas a propuesta del Comisionado 
Presidencial las cuales, .a su vez, responderAn a la coordinación de la 
institución ptíblica o privada que el Comisionado Presidencial acuerde. 

En aras de la efectiva implementación de este Decreto, todas las 
instituciones públicas y privad& que estén involucradas en la 
implementación de los proyectos contenidos en las ocho iniciativas 
mesoamericanas del Plan, responderAn de su gestión al Comisionado 
Presidencial, a travks del funcionario o dignatario de mhxima autoridad. 

El presente Decreto Ejecutivo comenzar8 a regir a partir de su publicación. 

~‘WZJI~~UESE Y PUBLIQUESE, 

M!hel’A MOBCOBO HARMODIO ARIA8 CERJACK 
krorldrntr dr Ir RapQblloa Mlrhtro Encrrprda da Rol~olonoa Bxtwlon~ 
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MINIBTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIA6 
DECRETO EJECUTIVO Ne 36 

(Do 12 do roptlombn do 2001) 

‘OR MIEDIO DEL CUAL SE DBJA SIN EFECTO LA RESOLUCX6N No.182 DE 11 
E JUNIO DE 1994, EMITIDA POR LA OFICINA DE REWJLACION DE PRECIOS Y 
: ESTABLECEN LO6 PRECIOS MAXIMOS DE VENTA TANTO AL POR MAYOR 
)MO AL POR MENOR DEL OA8, LICUADO DE,, PETRbLEO CILINDRO DE 3rE 
BRAS EN LA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO” ,_, 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA 
En uso de sus facultades constitucionales 

CONSIDERANDO : 

Que el articulo 277 de IR Constituclon Nacional establece que el ejercicio 
de las actividades econhmicas corresponde’ primordialmente a los 
particulares; pero el Estado las orientara, dirigirá, reglamentar&, 
reemplazará o creará, según las necesidades sociales de acuerdo a las 
normas contenidas en el Titulo X de la Constitución. 

Que por su parte el artículo 279’ de la. Constitución dispone que, el Estado 
intervendrá en toda clase de empresas, dentro ‘de la reglamentación que 
establezca la Ley, para hacer efectiva la ,justicia social y para regular los 
precios de los artículos de primera necesidad. 

Que en ejercicio de las potestad,es que ,le confiere, la. Constitución~ Nacional, 
el ,Estado: :a través de la ,Oficina de Regulación. de Precios estableció, por 
medio de’,fa Resolución No.152 de 21 de junio de 1994, los precios topes 
para la venta de los cilindros de 25 libras de Gas Licuado de, Petróleo (G. L. 
P.). 

Que entonces esta medida obedeció a la necesidad de establecer los 
precios máximos de venta al por menor del cilindro de gas de 25 libras de 
G. L. P. ya que la falta de vías de acceso terrestre a la provincia de Bocas 
del Toro,’ obligaba a los distribuidores del mencionado producto a 
transportarlo por vía marítima, encareciendolo considerablemente. 

Que actualmente la Provincia de Bocas del Toro cuenta con vías de acceso 
terrestre :que facilitan y abaratan los costos de distribución de los 
productos ,de primera necesidad que son transportados desde distintos 
puntos del territorio nacional, tal ese1 caso del cilindro de 25 libras de G. 
L. P. 

Que, a pesar de lo anterior los vendedores utilizan el argumento de la 
actual vigencia de la Resolución No.152 de 21 de junio de 1994 emitida 
por la entonces existente Oficina de Regulación de Precios, para mantener 
en la Provincia, de Bocas del Toro los precios del cilindro de gas de 25 
libras en ‘los límites establecidos por dicha Resolución, aún cuando han 
desaparecido las razones que motivaron su implementación. 
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Que la práctica mantenida por los vendedores la Provincia de Bocas del 
Toro causa menoscabo económico a esa comunidad y es obligación del 
Estado proteger los intereses de IA colectividad, en este caso de los 
ciudadanos residentes en la Provincia de Bocas del Toro 

DECRETA : 

PRIMERO : DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 152 de 2 1 de junio de 
1994, emitida por la Oficina de Regulación de Precios. 

SEGUNDOS: ESTABLECER los siguientes precios maximos para la venta 
de los cilindros de 25 libras de G. L. P., en la Provincia de Bocas del Toro: 

LUGAR ( VENTA AL POR ! VENTA AL POR 

t 
-. . . .~ MAYOR 1 
Cniriaui Grande l RI <,7<l, 
-i Almirante 

‘, V. , ”  

635 
Changuinola G.50 
Finca 30 6.55 
Finca 60 
Empalme _ 

-4.55 
---. 6.55 

Finca 6,4 
__-~ __ 

6.55 
Finca 62 
Finca 61 - 

ú.5s -.__~-_---___ 
._- 6.55 

Fincas 41, 43, 44, 
-.--_ 

Finca 5 1 
6.55 .----__ 

--- 
__- 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en la cludad de Prnx~B, a los12 dlas del mes de septiembre de dos mil uno (2001). 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

JOAQUIN E. JACOME DIEZ 
Ministro de Comercio e Industrlas 
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RESOLUCION EJECUTIVA NP 34 
(De 12 de septlembrs de 2001) 

“Por la cual se establece Zona de Reserva Minera, el área ubicada en el 
litoral pacífico frente a las ‘comunidades de Nata de los Caballeros y San 

Carlos hasta 10 kms. Mar adentro desde la costa” 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDE,RANDO: 

~ Que el Código de Recursos Minerales en su Artículo N” 2 establece que 
los yacimientos minerales de toda clase existentes en todo el territorio de la 
Republica de Panamá, incluyendo las islas, el mar territorial, el lecho 
submarino y subsuelo del mismo ,y la plataforma continental son de propiedad 
del Estado. 

Que en la zona comprendida en el litoral Pacífico en el área frente ‘a las 
comunidades de Nata de Los Caballeros y San Carlos han habido 
manifestaciones de intereses, convergentes para desarrollar dos, industrias, 
tanto la turística como la minera. 

#Que el articulo 3 1 del, Código de Recursos Minerales establece que es 
facultad del Órgano Ejecutivo establecer áreas de reserva cuando considere 
que no es conveniente’ al interés nacional en ese momento que tales áreas sean 
usadas para fines de exploración o extracción de arena submarina. 

RESUELVE: 

: ‘PRIMERO: ESTABLECER área de, reserva minera sobre, una (1) zona 
localizada en el Litoral Pacífico comprendida desde cinco (5) kilometros antes 
de la desembocadura del Rio Grande (área de viveros, frente a la Comunidad 
de Natá de los Caballeros) hasta la Comunidad de San Carlos; que se prolonga 
10 kilómetros mar adentro desde la costa basada en el sistema de coordenadas 
nacionales y cuya descripción es la siguiente: 

Partiendo del Punto NY, ubicado a cinco (5) kilómetros antes de la 
desembocadura del Río Grande (área de viveros), en la Provincia de 
Coclé, en la costa, frente al poblado de Natá de los Caballeros, 
cuyas Coordenadas Geográficas son 8“16’05.28” de Latitud norte y 
80’25’32.37” de Longitud Oeste, se sigue una línea recta de 10 
kilómetros con rumbo 45” 00’00” Sureste hasta llegar al Punto N”2, 
cuyas Coordenadas Geográficas son 8“12’22.52” de Latitud Norte y 
80”2 1’47.98” Longitud Oeste, se sigue en dirección ,Noreste a 10 
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kilometros paralela a la costa medida con respecto a la línea de alta 
marea incluyendo los esteros y la desembocadura de los ríos, Se 
llega al Punto N”3, cuyas Coordenadas Geográficas son V25’30.73” 
de Latitud Norte y 79’52’58.96” de Longitud Oeste. De allí se 
sigue una línea recta de 10 kilómetros en dirección Noroeste con 
rumbo ,57” 15’00”, hasta llegar al Punto N” 4 cuyas Coordenadas 
Geográficas son y 8°28’27.80” de Latitud Norte y 79”57’33.13” 
Longitud Oeste, de allí se sigue una linea paralela, bordeando toda la 
costa en dirección sur- oeste hasta llegar al punto N” 1 de partida. 

SEGUNDO: Queda prohibido dentro de la zona de reserva, toda 
exploración o extracción de las clases de minerales descritos por el Código de 
Recursos Minerales y demás leyes que lo complementan. 

TERCERO: RECHAZAR todas las solicitudes de exploración y 
extracción presentadas ante la Dirección General de Recursos Minerales que 
se encuentren en trámite comprendidas dentro de esta zona declarada de 
reserva minera. 

CUARTO: La presente Resolución no afecta a ninguna concesión 
minera v,álida de exploración o extracción, transporte o beneficio otorgada 
mediante contrato, debidamente refrendadas por el Contralor General de la 
República y previamente publicadas en la gaceta oficial, ni ningún privilegio 
emanante de esta con~cesión, Pedro las mismas una vez vencido el períodos 
otorgado no podran ser prorrogadas. 

OUINTO: Dar traslado a las autoridades Distritoriales y Provinciales 
de la presente Resolución ejecutiva para su fiel cumplimiento. 

FUNDAMENTO LEGAL: Articulo 28, 31 y 35 del Código de Recursos 
Minerales. 

PUBLíQUESE y CUMPLASE. 

MIREYA MOSCOEO 
Prerldrnta de Ir RepWlca 

JOAQUIN E. JACOME Do 
Mlnletro de Comerclo e Induatrlar 

DESPACHO SUPERIOR 
DIRECCION DE ASESORIA LEGAL 

RESUELTO Na 4 
(De 0 de agosto de 2001) 

EL MINISTRO DE COMERCIOS E INDUSTRIAS 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 
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Que ide conformidad al Decreto de Gabinete 225 de 1969, reformado por 
la Ley No53 de 1998, el Ministerio de Comercio e Industrias te’ndrá como 
objetivos promover, coordinar,, desarrollar y ejecutar la política que 
formule el Presidente de la República, por conducto del Ministro, en 
materia de industria, comercio, seguros, valores, financieros, 
aprovechamiento de recursos minerales, hidrocarburos y comercio 
exterior. 

Que el Ministerio de Comercio e Industrias es el organismo auxiliar del 
Consejo Nacional de Acreditación, a través de la Dirección Nacional de 
Desarrollo Empresarial, y es el Organismo Nacional de Normalización a 
través de la Dirección General de Normas y Tecnologfa Industrial, 
encargado por el Estado del proceso de normalización técnica, evaluación 
de la conformidad, certificación de calidad,‘metrología y conversión al 
Sistema Internacional de Unidades (SI), de conformidad al Título ll de la 
Ley 23 de 15 de julio de 1997. ,’ 

Que mediante el artículo 4-A del Decreto de Gabinete No.225 de 1969, 
adicionado por la Ley No.53 de 21 de julio de 1998, el Ministro de 
Comercio e Industrias podrá delegar el ejercicio de sus funciones en los 
Viceministros, según el ramo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Delegar en el Licenciado TEMISTOCLES ROSAS, la firma de 
Convenio de Cooperación entre el Ministerjo de Comercio e Industrias 
(MICI) y la Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(SENACYT). 

SEGUNDO: El presente Resuelto empezará a,regir a partir de su firma. 

NOT~FIQUESE Y CUMPLASE, 

JOAQUIN E. JACOME DIEZ 
Miniotra de Comercio e I~duatrler 

SECRETARIA NACIONAL DE CIENCIA,TECNOLOGlA E INNOVACION 
CONVENIO DE COOPERACION NP 060 

(De 13 de agosto de 2001) 

CONVENIO DE COOPERACIÓN NO060 
ENTRE EL MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS (MICI) 

Y LA SECRETARIA NACIONAL DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
(SENACYT) 

Entre los suscritos a saber: LICENCIADO TEMISTOCLES ROSAS, varón panameno, 
mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 8-296-669, en su calidad de 
VICEMINISTRO DE XOMERCIO INTERIOR, debidamente facultado para firmar el 
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presente convenio, mediante el resuelto No. 4 de 9 de agosto de 2001, firmado por el 
LICDO. JOAQUIN E. JACOME DIEZ, MINISTRO, quien le delega esta facultad, que en 
adelante se denominara EL MICI y por la otra, el DOCTOR GONZALO CORDOBA, 
var6n panameno, mayor de edad con cbdula de Identidad pereonal No, 0-27-923 en su 
callded de SECRETARIO NACIONAL de la SECRETARIA NACIONAL DE CIENCIA, 
TECNOLOGIA E INNOVACION, que @n edelenk %R danominar LA SENACYT, kan 
oenwnide BR e~lobwr RI pnâw~te CONVENIO ~-~jda å Ia8 @&W~te~ eensidwaeiotws y 
@I&&iMIÉ)Si 

QMR EL, MICI pnslde 61 Coflwjo Neaien~l do Aeroditasib y 6% -aI Organismo Naoion@ 
dc Normalitaci~n, a trav6o de’ la DirseeiBn Na&nal ‘de Dasarrolle Emprwiarisl 
(DINABE) y da la Blfeefibn General da Normas y faanalogla Industrial (DBNTI) 
reapectivamsnte, de conformidad con la Ley 23 de 15 de @lia de .1897, 

Que tanto LA SENACYT como EL MICI, reconocen la nec6sidad del desarrollo de un 
SISTEMA NACIONAL DE LA CALIDAD, que en adelante se denominará SNC, que sea 
compatible internacionalmente y est8 apoyado por un marco jurídico adecuado. 

Que ambas instituciones, están de acuerdo que para la conformación del SNC se 
requiere la reorganización de las actividades del Estado relacionadas a esta materia, asi 
como lograr una mayor participación del sector privado, para lo cual se hace 
imprescindible atender los siguientes aspectos: 

0’ Desvincular la normalización de la reglamentación técnica, traspasando la 
normalización al sector privado. 

l Establecer una entidad de reglamentación técnica que se encargue de todas las 
activid,ades relacionadas a este tema. 

l Replantear la estructura actual del Consejo Nacional de Acreditación con miras a 
convertirlo en una organización rentable y con mayor participación del sector privado. 

. Actualizar y completar la colección de patrones nacionales de las unidades de 
medida con el nivel de exactitud acorde’con la situación actual. 

. Prestar servicios metrolbgicos en aquellas magnitudes necesarias e inexistente en el 
país. 

Que EL MICI posee una Unidad Tecnológica Informática que requiere apoyo en sus 
planes de expansión ‘y accibn en sistemas informatizados, comunicaci6n electrónica, 
entre otros. 

Que LA SENACYT esta organizando el Centro de Investigación Tecnológica y seguridad 
de datos, del cual EL MICI requiere de su apoyo, para las evaluaciones téc,nicas y 
entrenamiento de personal. 
Que tanto EL MICI como LA SENACYT, reconocen la importancia de la transferencia 
de conocimientos para la aplicación y adaptación de las tecnologías de la información 
para el desarrollo del comercio electrónico en Panamá. 
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CONVIENEN: 

CLAUSULA PRIMERA: 

1 .O ,Visión e Iniciativas Estratégicas 

,l. 1 Visión y Objetivo del Acuerdo 

!Frente a las oportunidades que representa para Panamá la creciente integración 
:económica y dentro del marco del Plan de Políticas Púbkas del Gobierno, se hace 
,necesario la formulación de estrategias, que permitan alcanzar el desarrollo de los 
:‘sectores productivos y lograr una mejor calidad de los bienes y servicios 
,producidos en el psis. 

,LA SENACYT y EL MICI han decidido aunar esfuerzos y recursos aprovechando 
,la capacidad científica, tecnológica y el ,alto nivel de influencia en el ámbito 
:Industrial, comercial y social, de ambas institttciones respectivamente, para lograr 
,así la transformación y eI, surgimiento de un Panamá más competitivo. un 
,desarrollo pujante, progresivo, fructífero y una economia sólida y sostenible. 

,,l.? Iniciativas Estratégicas 

,Este acuerdo se ha estructurado bkkcamente en cinco iniciativas estratégicas, las 
,,cuales cubren los principal,es sectores del país ,que pueden beneficiarse del 
afianzamiento del uso de’ia tecnologia. Cada iniciativa tiene un objetivo primario, 
:para el cual se detalla el compromiso adquirido por LA SENACYT y por EL MICI 
,para su logro. También se identifican los parámetros que se utilizarán para medir 
eI éxito y progreso de cada iniciativa. Las cinco iniciativas son las siguientes: 

t PROPIEDAD INDUSTRIAL 

* METROLOGiA ~, 

l SIS?EMA NACIONAL DE CALIDAD~(SNC) 

* DESARROLLO TECN&>GI& 

* COMiRC,lO ELECTR6NIC0, ” 

1.3 Ejecución y Metodología, del Acuerdo 

,,El acuerdo servirá de base pasa la cooperaci6n entre ambas instituciones. El 
mismo seguirá una metodología de actualización continua mediante la iriclusión de 
,+lanes de acción complement?rios o a@uilkados a medida que transcurra el 
tiempo, Los planes de acción o las actualizaciones de estos, podrán darse 
mediante su documentaciótl al margen de este acuerdo. 

1,:4 Este Convenio comenzará a regir a partir deEta fecha de su firma y tendrá 
una duración de cinco (5) atios. Podrá ser modificado y prorrogado por 
mutuo acuerdo de las partes, o cancelado unilateralmente por notificación 
escrita razonada de una de las partes, con tres (3) meses de antikipación, 
siempre que no se afecten los, derechos que hayan sido adquiridos ni las 
obligaciones contraidas y permita terminar los proyectos en ejecución. 



CLAUSULA QEOUNBA: 

El obp3tive do o8ta inicldiva BS ël toftalacimienta, a tfsu& del oi8teme de IB 
prepirded Indu8triel, de la habllid8d y espneidad del pnts pera doPeffollaf 
trcnolo~la loaal Incluyando alta tacnologla, de una matwfa eoatenida an VQZ da 
buscaf tfansfrfencla tacnol6glca del extran]efo, 

2.2 Plan da trabajo LA SENACYT- EL MICI 

Basado en la experiencia vivida en otros palses y conociendo que la mayofla de 
las ~niversidedes, centros de investigacibn y empresas en el país desconocen el 
valor real de tener a disposición del público la informaci6n contenida en las 
patentes de la nueva tecnología, LA SENACYT plantea la creación, en 
colaboración con EL MICI, de una red que’ ponga a disposición de los 
investigadores individuales, centros de investigsî.ión, universidades y empresas 
que inviertan en programas de investigaciõn y desarrollo (1 +D) todas las 
invenciones que se encuentran documentadas en las patentes concedidas. 

LA SENACYT y EL MICI asignarán cada uno un líder de proyecto para que en los 
casos respectivos y en conjunto con EL MICI, realice una campaña nacional de 
divulgación y concienciación a través talleres y seminarios, sobre la necesidad y 
justific+ón de este proyecto. EL MICI apoyará esta campaña con recursos 
humanos (expositores, técnicos, instructores) para la divulgación. 

LA SENACYT en conjunto con EL MU, gestionarán la creación de una comisión 
de alto nivel, que se encargue de la ejecucih de este proyecto, estableciendo un 
vinculo entre las universidades y centros de investigaci6n con las empresas, para 
fomentar la utilización de la información tecnológica contenida en los documentos 
de propiedad industria! (patentes, modelos de utilidad, modelos y dibujos 
industriales), ya que es necesario crear conciencia de que la tecnología útil no 
siempre debe ser alta tecnología, y que no necesita provenir del extranjero. En 
muchos paises, especialmente los denominados en vías de desarrollo, se realizan 
un gran número de invenciones incrementales, consistentes en pequenas mejoras 
a productos y procesos que alimentan su eficiencia y comercialización y que están 
precisamente fundamentadas en la información tecnológica contenida en las 
patentes de invención u otros documentos que protegen la propiedad Industrial. 

LA SENACYT, en colaboreci6n c8n EL MICI, brindara capacitach a los centros 
de Investlgacibn y las empresas sobre la importancia de tener políticas formales de 
propiedad industrial para la generaci6n y asignación de patente a las invenciones. 
Además, ayudará a las empresas a elaborar reglamentos claros sobre las 
obligaciones mutuas entre empleados y empleadores, relativos a las invenciones 
de los empleados y sistemas de compensacibn y licencias. 

EL MICI colaborará con LA SENACYT en el fortalecimiehto del Sistema Nacional 
de Innovación a través de la concienciación, a todos los niveles, de que la 
innovación tecnológica es la llave del desarrollo económico y la propiedad social y 
que las, patentes y documentos de propiedad industrial son una fuente de 
informaci6n tecnológica que las organizaciones que desarrollan investigación 
aplicada tienen a su disposición. En este marco, ‘LA SENACYT y EL MICI 
realizarán jornadas y visitas a las empresas que permitan la difusión de los 
conocimientos obtenidos en los programas de (1 +D). 
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w)‘< ,‘:,~@&~NA(.. - nacá con El MICl, las políticas y programas de investigación y 

desarrollo que se planeen ejecutar en el psis para así evitar pérdidas de recursos 
‘~ tanto privados como públicos en investigaciones sea que~se hayan desarrollado en 

Panamá o en el ámbito internacional. 

LA SENACYT y EL MICl, aunarán esfuerzos para apoyar a los inventores de 
escasos recursos y a las PyMEs que quieran patentar sus invenciones. Dentro de 
esta iniciativa se apoyarA la creación de una Asociación Panamefia de Inventores. 

,EL MICI asignará consultores parciales que asistirán en la elaboración y ejecución 
de la propuesta, para asesorar a LJ SENACYT ylo la comisión que se nombre 
,para lograr que se incorporen en todos los sectores que realicen (1 +D) la vasta 
riqueza en información contenida en los documentos que protegen la propiedad 
industrial. Así como planificar dichos programas de (1 +D) tomando como base 
,dicha’información. 

EL MICI y LA SENACYT colaborarán a fin de establecer prioridades alrededor de 
las cuales se puedan incltiir la fomaciónkapacitación de personal y también el 
empleo de recursos financieros para .investigación aplicada y desarrollo 
tecnológico y el estímulo y fomento a los inventores. 

LA SENACYT colaborará con EL, MICI en la elaboración de una legislación de 
protección y conservación de los Recursos GenBticos del país como una fuente de 
recursos utilizada en numerosos programas de (1 + D) con base biotecnológica y 
,de biodiversidad. 

2.3. Indicadores de txito 

l Ejecuci6n de un plan piloto durante el ano 2001. 

* Ejecuci6n del plan en forma completa para el 2002. 

CLAUSULA TERCERA: 

3.0 ,Iniciativa: METROLOGiA 

., 

3.1 Objetivo l 

,‘El objetlvo ‘de esta Iniciativa es establecer las Inlcletivas de cooperacih’! entre EL 
,‘JlICI y LA SENACYT, para responder a las exlgenclas de la clencla, la tepnologla y 
la Innovacl6n en las Oreas metrol6glcas. 

,3.2 Plan de Trabajo LA SENACYT - EL MICI 

l Actualizar y establecer los reglamentos tknicos y metrológicos prioritarios para el 
desarrollo nacional y adheridos a las exigencias de la Organización Internacional 
de Metrologla Legal (OIML). 

. ,; EL MICI delegará a LA SENACYT. a través de su Centro Nacional de Metrología, 
en adelante CENAMEP, la conservación los Patrones Nacionales de las Unidades 

,de Medida de la República de PanamCI y sus instrumentos de comparación 
~,,existentes. 

l ‘EI CENAMEP asegurará la trazabilidad internacional de 16s Patrones Nacionales 
que conserve, mediante calibraciones externas o inter-comparaciones con otros 

,’ Centros o Institutos .de Metrología del extranjero, según sea conveniente y 
necesario. 

. 
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. 

I 

I, 

Y 

Para proceder con lo establecido en el punto precedente, LA SENACYT ha 
firmado un acuerdo de cooperación con el CENAM (Centro Nacional de MetrologIa 
de MBxico), que actualmente es uno de los más modernos 9 avanzados del mundo 
en metrologla. Además gestionar6 convenios de cooperacih con otros Centros e 
Institutos de alto nivel, responsables de la Metrologla en EE.UU., Espafia, 
Argrntlna, Rusia, Cuba y Alomanla. 

Pwr actusllrar y mejorrr II rxrctltud de Iae medlclones sn PanamB, el CENAMEP 
Incorporsrl patronee y rqulpol en 118 msgnltudec que se conaldersn prlorltorls~ 
para apoyar el lunclonamlento dr oboe laboratorlofi de metrologia y callbrsclbn 
rxlntrnbe, en lae mognltudee da mana, prehn atmosf6rlca, temperatura, longitud, 
tsnrlbn y wwgla rl6ctrlca. 

Pars mejorar II oquidrd y trsntiparoncla on clrrtaa tran~aoolono~, LA SENACYT 
ool8borerti @n lo refrrrntcr 81 scpwto eiontlfioe y tecnelbglco rn @l Entr Regulador 
de 168 8efvieie~ P~blioo~, rer&rwxie @n CENAMEP rnarryq% y oalibrsaionr8 de 
msdld~f213 d2 onorgls cll&8tfia y de mguer petsbl~, wn eêf$etw Él2 kbofrtefk3 
indspendlwitf2 de lt3fesf9 pêlt% 

Con rempeete [II rc~ablrëimiw9e do Ic1 Hore õfioial de Penäm8, LA BENACW 
equipar8 el CENAMU oon un eirtcma que permita sincrenit@.r Is hora local Ben eI 
Tkmpo Unlvennl Coordlnrdo (UV) con una exactltud del orden de 150 neno 
segundoe; hreta dieponsr en (II futuro, de patrones del Tiempo At6mlco 
Intrrnaclonal. 

DiseRar y ejecutar un programa de conversión al Sistema Internacional de 
Unidades (SI) con plazos legales definidos. 

3.3. Indicadores de Éxito o Resultados Esperados 

En el campo legal obtener, en no más de tres años, una propuesta de Ley de 
Metrología Legal y sus reglamentos actualizados. 

En el campo reglamentario metrológico, tener incorporadas diez (10) 
recomendaciones internacionales de la OIML por año. 

En la Cooperacbn Internacional, tener acuerdos firmados con tres Entidades de 
Metrologia, en un año. 

, 
En el desarrollo de nuevas magnitudes, como de energía electrica, caudal de agua 
y la hora oficial, establecer los patrones nacionales de esas unidades de medida, 
en un año. 

En la modernización de los patrones nacionales existentes, mejorar la exactitud en 
por lo menos un orden de magnitud en todos los casos aplicables, verificándolos 
mediante comparaciones internacionales ylo inter-comparaciones con otros 
Centros Nacionales de Metrología, en dos años. 

En un plazo no mayor de un (1) año, lograr la implementación del Sistema 
Internacional de Unidades (SI) como sistema único y excluyente en el ámbito 
nacional. 
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CLAUSULA CUARTA: 

4.9’, Iniciativa: SISTEMA NACIONAL, DE LA CALIDAD (SNC) 

4.1 Objetivo 

Establecer los aspectos de cooperación interinstitucional para el establecimiento de 
una infraestructura de la calidad (Normalización, Reglamentación, Pruebas y 

~ Ensayos, Certificación y Acreditaci6n) que sea, homologable internacionalmente. y 
esté apoyada por un marco jurídico adecuado. Esta infraestructura facilitará la 

: mejora de la competitividad de las empresas panameñas y el desempeño del Estado 
en la ejecución de sus obligaciones legítimas, con el consiguiente efecto en la mejora 

,de la calidad de vida de los panameños. 

4.2 Plan de Trabajo LA SENACYT - EL MICI 

‘, Gestionar el Diseño y deSarrollo de un PLAN ESTRATÉGICO NACIONAL para la 
Calidad y la Productividad, qtie contemple la participación de los actores relacionados 
del sector público y privado, y que permita establecer y desarrollar las bases 
necesarias para lograr una mayor calidad de los bienes y servicios panameños. 

Para esto se conformará una Comisión Técnica LA SENACYT - EL MICI que permita: 

1. Identificar las fuentes de financiamiento para la contratación de asesoría de 
expertos para el diseño y desarrollo de este Plan Estratégico. 
Definir el perfil de los consultores que asesoraran al Estado en este proyecto. 
Definir los thminos de referencia para la ejecucih de las distintas etapas del 
proyecto. 
Elaborar el Plan de Negocios para acceder a fondos de organismos nacionales e 
internacionales para el flnanciamiento de este proyecto. 
Evaluar y validar el Proyecto preparado por los consultores para su posterior 
implethentaci6n en un plazo no mayor de 3 anos. 
Coordinar la ejecuci6n del PLAN ESTRATÉGICO NACIONAL previamente 
validado. 
Establecer los indicadores de Éxito del proyecto. 
Establecer los mecanismos de evaluacibn de los indicadores de Éxito del 

proyecto. 

‘2. 
3. 

4. 

: 5. 

6. 

7. 
0. 

4.3 vindicadores de cxito Esperados 

l Establecimiento de una Ley’ para la infraestructura de la calidad sobre 
Normalización, Reglamentacibn, Certificacih y Acreditacih acorde con los 
resultados obtenidos del proyecto en un periodo de no mayor un afio. 

,. Establecimiento de la infraestructura de la caliciad, en un periodo no mayor de dos 
años en la que cada uno de los actores rejacionados, tanto del sector público 
como del privado, participan activa y responsablemente. 

,. Crecimiento de las eiportaciones de los bienes y servicios de las empresas 
panameñas como consecuencia de la adopción de los aspectos promovidos por 
esta infraestructura. 

‘0 Aumento de la participación de las empresas panameñas, productoras de bienes y 
serviciqs para acceder a premios internacionales de calidad. 

i ‘Aumento ‘de la competencia técnici de los profesionales del sector Publico y 
privado relacionados con esta infraestructura. 
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CLAUSULA QUINTA: 

Q:O Inlolatlvai DESARROLLO tECNOL6QlCO 

5.1# ObJRWO 

Que LA SENACYT, a trW& de la Qrrencla de Deearrollo Tecnolbglco, actúe como 
ente consultivo del MICI en las Inlclatlvas generadas por el Mlnlsterlo, ael como la 
Empresa Prlvada que requleran evaluaclones en materia de Tecnologlae de la 
Informaclh 

5.2 Plan de trabajo LA SENACYT - EL MICI 

LA SENACYT apoyará a la Unidad de Tecnologla Informática del MICI en el 
desarrollo de planes de expansibn y actualizacidn Tecnológica de Sistemas 
Informeitlcoa, Comunlcaclbn Electrbnlce y otros temas relaclonados, con el fln de 
qlle el Mlnlsterlo cueflte con slstemae cuya6 tecnologlas sean adecuadas a sus 
neo8eidades8 Igualmenté ayudar8 en ãn8llsls t8onloo dB pliegos de cargo en lee 
espeolflcaclones tknlces, producto de Io@ actos públIcos, que realice dlcha 
iflEtitl;l~lbti. 

LA BENACYT asesorar8 E los diferentw despachos del MICI, cuya gesti6n 
involucre la verificación y resolucl6n de propuestas con contenidos tknlcos en el 
Brea de Tëcnologias de la Informaci6n que sean recibidas por el Ministerio, de otras 
entidades estatales o del sector privado. 

EL MICI cot$nuará apoyando el Centro de Investigación Tecnol6gica y Seguridad 
de datos (CITESD) creado por LA SENACYT. Este apoyo incluye la utilizaci6n del 
Centro para la realizaci6n de las diferentes ,evaltiaciones tkcnicas que sean 
requeridas, entrenamiento de personal~, consultorías, c6orWiacibn dè @&is de 
trabajo y entrenarniMio ti ItiS tificin& centrales de EL kllCl, y pruebas de ptoductos 
eti desarrollo, entre otros eiementos. 

LA SENACYT llevará a cabo eventos y talleres dirigidos a los sectores productivos, 
los cuales tendrán como objetivo el transferir conocimiento e ilustración sobre las 
herramientas existentes para el Comercio electr6nico, y la transferencia del 
conocimiento y ,experiencia resultante del trabajo realizado por el Centro de 
Investigación Tecnológica y Seguridad de Datos de LA SENACYT. EL MICI 
trabajará conjuntamente con LA SENACYT en la organizaci6n y aportará parte de 
los recursos para la realización de los eventos, al igual que contenido y expositores 
para temas puntuales de interbs mutuo entre EL MICI y LA SENACYT. 

5;3. Indicadores de ixito 

. Aportar opiniones neutrales que permitan resolver conflictos y situaciones en las 
cuales la Tecnología de la Informackn se encuentre involucrada. 

* Cuatro presentaciones 0 eventos en el afro 2001 

CLAUSULA SEXTA 

6.0 Iniciativa: COMERCIO ELECTRdNICO 

6.1 Objetivci 

Promover los instrumentos reglamentarios y t&znicos para asegurar ambientes 
seguros y estables en lae instituciones o empreeas públicas o privadas que manejen 
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operaciones de certificación electrónica de transacciones comerciales vía y/o con el 
medio de comunicación Internet. 

6.2 Plan de Trabajo: . 

: Preparar un Plan de Negocios, gestikndo fondos no reembolsables, a tr&s del 
BID, para: ._ 

o Contar con un Estudio TBcnico Internacional e independiente de LA SENACYT 
y E L MICI, de formulaci6n de adecuaciones al rbgimen legal y reglamentario 
de todas las Leyes, Decretos y Resoluciones Nacionales, Provinciales y 
Municipales, relacionadas con Comercio E,lectrónico. 

: o Dotar al CITESD y al MICI de las actualizaciones de las herramientas 
instaladas y de nuevas herramientas que otorguen la suficiente capacidad 
técnica y administrativa para las ,funciones de control y registro de 
organizaciones dedicadas comercialmente en la Certificación Electrónica de 
Firmas. 

: o Dotar al MICI de las herramientas para el análisis estadístico del 
comportamiento de las transacciones relacionadas con comercio electrónico, 
con la capacidad’de recomendar acciones y políticas atinentes al mejoramiento 
del aparato comercial nacional. 

o LA SENACYT, a través de su Centro de Investigación Técnica en Seguridad 
de Datos (CITESD); otorgara al MICI los~s~rvici& de evaluación y prueba de 
seguridad que requiera el mismo, en sus gesti?nes, de acreditación a entidades 
certificadoras de firmas electrónicas. - 

o LA SENACYT recomendar& las organizaciones privadas nacionales o 
extranjeras con capacidad para efectuar los an&isis de evaluaci6n en cuanto a , 
seguridad de entidades certificadoras de firmas electronicas, en caso de que la 
Secretarla, por razones técnicas, no~se encuentre equipada o con el recurso 
humano para realizar los trabajos. 

6.3 Indica’dores de éxito y/o resultados esperados: 

,. En los aspktos legales; realizar las reglamentaciones ylo recomendaciones y 
adecuarlas en forma detallada y aim6nica, cot-~todas las estructuras comerciales 
del pals rtilacio$adas con,el comercio electr6nico. #, 

9’ En los aspectos TBcnicos: obtener el nivel tecnol6gico acorde con los avances en 
cuanto a seguridad inform8tica. involucrada con las operaciones transaccionales, 
por medio de la comunicaci6n Internet. 

\ 
k, En los aspectos Estadísticos: obtener estudios de muestreo del,.comportamiento 

de la calidad y cantidad de las operaciones comerciales, en ambientes de 
comercio electrónico, desde y hacia empresas u organizaciones instaladas en el 
territorio de la República de Panamg. 

l En los aspectos Comerciales: obtener políticas y líneas de acción para adecuar y 
apoyar el comportamiento empresarial relacionado con el comercio electrónico. 

7.0 Cu,!nplimiénto de compromisos 
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Las partes llevarán a cabo sus mejores esfuerzos para desarrollar los programas y 
cumplir las metas descritas anteriormente y para,destinar los recursos que estén a 
su alcance con estos fines. No obstante, si por alguna razón alguna de las partes 
no pudiere seguir contribuyendo al proyecto, lo notificará asi a la otra parte por 
escrito, .en cuyo caso tal notificaci6n conllevaria una revisión del presente 
GONVENIO. 

Ikl?bas partes hElh ïeviesrdo los aspecto8 planteados en ei presente Convenio y han 
awdacla dar 8u eprebaciQnl medlente BU firma a los trece dias del me8 de agosto 
del2001. 

TlMlWCCLll ROOA 
Vlommlnlrtro do Commrolo lntmrlar 

DDNZALO CORDOBA 
8oormt8rlo Nmolonrl de Clrnolr,Toonologlo 

m Innovrcl6n 

MINlltlRIQ DETRAIAJOY DRIARRCLLO LABORAL 
RBBCLUCION Nn 0 

(Da 19 dr noptlombrr dr roal) 

Que acompat% a In pcticilin los siguientes documentos: 
a. Solicitud de inscripci6n 

b. Acta Constitutiva. 
c. Nombre, cédula y firma de los tniembros fundadores 
d. Estatutos aprobados. 

Que debidamente examinada la documentación presentada por el peticionario. se ha podido 
constatar que la Organización Social en~referencia persigwentre otros‘ los siguientes obietivos: 

a. 

b. 

c. 

d. 

Procurar el mejoramiento de las condiciones de trabajo de todos sus miembros y 
defender los intereses de los (as) trabajadores (as) que laboran en el sector rural del 
Distriio de Renacimiento. 
Represeiltar a todos los Iniiernbros del Sindicato en los problemas laborales que se 
Suscitell. 
Oficiar y mantener la unión de los miemhros sin distinción de raza, ideas politic$.s o 
credo religioso. lo mismo que con los sindicatos. 
Representar a sus miembros en Ips conflictos-controversias y reclamaciones que se 
presentrtl y demwdar o reclamar et1 nombre de ellos en forma individual o colectiva e 
intervwir en los conflictos o reclamaciones individuales y colectivas que se hubiesen 
promovido. 
Fomentar la asistencia socifll y mutua. 
Promover In educación sindical. profesional y técnica de los miembros, especialmente 
por medio del sindicato. 
Denunciar ante los funcionarios competentes, las irregularidades y violaciones que se 
cometen ell la aplicación, de la ley, los convenios internacionales de trabajo y la 
Constitución Nacional. 

RESUELVE: 

ADMITIR. como cn ,efecto se admite la solicitud de inscripción de la Organización Social 
denominada UNIÓN DE CAMPESINOS Y CAMPESINAS INDEPENDIENTES DEL 
DISTRITO DE RENACIMIENTO (UCIDIR), de conformidad a lo establecido en el Articulo 64 
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de la Constitución PoHtica de la RepUblica de PanamB y los Artículos 35 1, 352, 358 y demis 
colfcordantes del Cddigo de Trabajo. y se ordena su inscripción en el libro de registro de las 
Organizaciones Sociales del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. 

!WJDAMENTO DE UEKECHO: Artículo ú4 de la Co~~Stitución Politica de la República de 
Panami. Artículos 35 1, 352, 358 y dembs concordantes del C6digo de Trabajo. 

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE, 

MIREYA MOSCOSC 
Pnsldrntn de la RepúblIca 

JOAOUIN JOSE VALLARINO III 
MlnlWo dsl’rabejo y Deserrollo Laboral 

MINISTERIO DE SALUD 
DECRETO EJECUTIVO N* 278 
(De 12 d6 erptlembre de 2001) 

Que ,crea la Junta Tdcnica Interinstitucionai, de las Instalaciones de las Torres 
de Antenas de Telefonia Mdvií, Troncal y Similans, as¡ como de 

Radio Frecuencia, Repetidoras y Microondas 

LAPBESIDENTADELABEPÚBLICA, 
en uso,de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 105 de la Constitucion Polltica~establace que as funci6n esencial del Estado velar por la 

Salud Publica. En consecuencia, es una responsabilidad del Estado, a @aveS del Ministerio de Salud, 

asegurar el dereoho que tiene el individuo a la pynoci6n, reparacion y rehabilitación de su salud. 

Que en, los últimos anos, debido a los avances te&ol6gicoa, ha proliferado la instalacion de las torres de 

antenas de telefonla m6vil, troncal y similaras, así como de r;dio frecuencia, repetidoras y microondas. 
,, 

Que, por falta de normas de seguridad en esta materia, esta situacion incontrolada, ha provocado 

preocupacion en la comunidad en general, ante la supuesta posibilidad de que pueda causar riesgos para la 

salud humana., 

Que es’responsabilidad del Ministerio de Salud tomar medidas preventivas para evitar o minimizar el 

posible,dafio a la salud del pueblo. 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Se crea, con caracter permanente y consultivo, la Junta Tkcnica 

Interinstitucional de las Instalaciones de Torres de Antenas de Telefonía Movvil, Troncal y Similares, asl 

como de,Radio Frecuencia, Repetidoras y Microondas. 
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ARTkULO SEGUNBO: La Junta Técnica Interinstitucional tendrh las siguientes funciones: 

1. Elaborar normns’técnicas y sistemas de instalación e inspección de las toirer de antenas de 

tekfonía móv& troncsl y hnilare~, 061 como ds rsdio frecuencia, repetidoras y microondnn. 

2. I%ulga~ lae medidas de prevención y normas de inotalaci8n de tatren de antena8 de telefonh 

móvil, roncal y knilue~, ati’como de radio frscuencis, repetidoras y microondas. 

3. Elrborsr IU teglnmcnto interno para el mejor timcionamiento. 

ARTfCULO TERCERO: Ln Junta Thica Intarinathcional estar6 integrada por: 

1. El Ministro de Salud, o EU representante, que la prc#id(rh. 

2. Dos rapieaentantes del Deprrtamonto da Calidad Sanitaria del Ambiente de la Subdireooidn 
General de Salud del Ministerio de Sslud. 

3. Un representante da le Escuela de Piaica de la Unlvsrrldad de PnnamA. 

4. Un representante de la Unlvenidad lkholùplce ds Panamá. 

5. Un representante da la Sociedad Panamofta de lngwhros y Arquitectos. 

6. Un representante del Ente Regulador de los Servicios Públicos. 

ARTkULO CUARTO: La Junta Tdcnlca Interinstitucional tendrá un Comité de Consulte, integrado 

por un representante de cada una de las siguientes entidades: 

1. Ministerio de Gobierno y Justicia 

2. Salud Ocupaciontil de la Caja de Seguro Social 

3. Ministerio de Wvienda 

,’ 4. Autoridad Nacional del Ambiente 

5. Comité de Seguridad del Cuerpo de Bomberos de Panamá 

6. Asociación Nacional Contra el Cáncer 

7. Municipio del Distrito correspondiente 

ARTfCULO QUINTO: Eate Decreto comenzar8 a regir desde su promulgach. 

Dado an la ciudad de Panama, a los12 dlas del mes do septiembre del años dos mll uno. 

COMUNiQUESE Y PUBLiQUESE. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la Repúblloa 

FERNANDO J. GRACIA 0. 
Mlnlstro de Salud 

I 
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SUPERINTENDENCIA DE SANCOS 
RESOLUCION SS. W W-2001 

(DE 18 do julio de 2001) 

LA SUPERI N%vNnqNTE DE EaNCOB 
En uso de sus facultades legales, y 

CONBIDERANW: 

Que mediante Resolución No.~l3-72 de 7 de junio de 1972. la Comisión 
Bancaria, Nercional otorgó a BANCO CONTINENTAL DE PANANA, S.A., Licencia 
General que lo faculta para efectuar, indistintamente, Negocio de 
Ljallc.3 en Panant. 0 eu el exterior; 

Que mediante Resoluci6n No. 16-92 de 9 de julio de 1992, la Comisibn 
Bancaria Nacional otorgó a NORFOLX AND, HAMPTON BANK,, Licencia de 
Representación que lo faculta para establecer Oficinas de 
Representaci6n en Panamá; 

! 
Que BANCO CONTINENTAL DE PANAMA,. S.A, ha presentado a esta 
Superintendencia de Bancos, memorial solicitando ,autorización para 
adquirir la totalidad de acciones de NORFOLK AND HAMPTGN EANK., por un 
Valor de DIEZ MILLONES (B/. 10,000,000.00) DE'BALBOAS; 

Que NORFOLK AND HAMPTON BANK es subsidiaria en propiedad absoluta de 
Grupo Financiero Continental, S.A., sociedad organizada de conformidad 
con las Leyee de la,República de Panam6, que a su vez es una empresa 
afiliada de Empresa Financiera Continental, S.,A., propietaria,de BANCO 
CONTINENTAL DE PANAMA, S.A; y al mismo tiempo subsidiaria en propiedad 
absoluta de Grupo Financiero Continental,,S.~. 

;+,: 
Que ,la opereci6n se realizará. mediante el intercambio de acciones 
en,tre Grupo ,Financiero Continental, S.A., y BANCO CONTINENTAL DE 
PANAMA, S.A., por la suma de DIEZ MILLONES (B/. 10,000,000.00) DE 
BALBOAS; y 

Que de conformidad con el Numeral 6 del ArtfcGlo 17 y con el Articulo 
71, del :Decreto Ley 9 de 26 de febrero de 1998, corresponde a la 
Superintendente de BancoS resolver solicitudes como la presente. 

REBUELVE: 

ARTICULO UNICO: Autorí'zase a BANCO CONTINENTAL DE PANA& B.A., 

la adquiaicion de la totalidad de' 
acciones del NORFOLK AND HAMPTON BANK, por un valor de DIEZ 
MILLONES (B/. lO,OOO,OOO.OO) DE BALBOAS. 

FUNMNENTO DE DERECHO: Artículos 71 y 17 Numeral, 6 del Decreto Lay 9 
de 1998. 

Dado en la ciudad de Panam.4, a los dieciseis (16),diae del mea de 
julio de dos mil uno (2001). 

NOT’IFIQUEBE. PQELZQUESE Y CUMPLASE. 

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS 
DELIA CARDENAS 
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RESOLUCION SB. NP43-2001 
(De ll de julio de 2001) 

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS 
en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que BANQUE SUDAMERlS, S.A. 06 una rnlldad banwrla con6tltulda conforme a la6 
leyea de Francia a In6crita a la Ficha No. SE-000054, Rollo 797, Imagen 0044 de Is 
Secci6n de Micropellculas Mercantil del regietro Público de la República de Penarn& 

Que mediante Resoluci6n NO. 15-86 de 23 de mayo de 1986, de la Comisión Bancaria 
Nacional se otorgd a BANQUE,SUDAMERIS, S.A., Licencia General, que lo autoriza para 
efectuar indistintamente el Negocio de Banca en PanamB 0 en el exterior; 

Que mediante Resoluci6n No SB. 36-2000 de 12 de junio de 2000, esta Superintendencia 
de Bancos orden6 el correspondiente registro de la fusibn en el extranjero, mediante la 
cual BANCA INTESA S1p.A. adquiri6 el control de BANCA COMMERCIALE ITALIANA 
S.p.A., principal accionista de BANQUE SUDAMERIS, S.A.; 

Que, en virtud de la referida fusibn, BANQUE SUDAMERIS, S.A. ha comunicado a esta 
Superintendencia sobre la nueva denominación social que adopt6 la BANCA 
COMMERCIALE lTALIANA S.p.A., principal accionista de BANQUE SUDAMERIS, S.A., 
a saber ht66aBci S.p.A., asl como el cambio de nombre del Grupo Econbmico al cual 
pertenece el~Banco, a saberGrupo IntesaEci; y 

Que la comunicacibn de BANQUE SUDAMERIS, S.A. no presenta objeciones, 
estimándose procedente resolver de conformidad. 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO: T6mase nota sin objeciones de la nueva denominación 
social que adoptó la BANCA COMMERCIALE ITALIANA S.p.A, principal accionista de 
BANQUE SUDAMERIS, S.A., 6 66brr InbNBcl S,p.A., ael como 61 cambio d6 nombra 
del Grupo Econ6mico 6 le cual pertenece el Banco, a saber, Grupo Int66aBcl. 

Dado en la ciudad de Panamá a los once (ll) días del mes de julio de dos mil uno (2001). 

NtiITIFíQUESE, PUBLiQUESE Y CÚMPLASE 

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS 
DELIA CARDENAS 
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RESOLUCION SB. No 382001 
(De 4 de julio de 2001) 

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS, 
en USO de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO 

QuaABN AMRO BANK, N.V. es una entidad bancaria constituida de acuerdo a las leyes 
de ‘Holanda, habilitada para operar en Panamh y debidamente inscrita al Tomo 760, Folio 
356#, Asiento 120312 de la Sección de Personas Mercantil, actualizada a la Ficha SE-0097, 
Rollo 1421, Imagen 0306 de la Sección de Micropelículas (Meicantil) del Registro Público; 

Que mediante Resolución No. 3-71 de 2 abril de 1971, la Comisión Bancaria Nacional 
otorgó a ABN AMA0 BANK, N.V. Licencia General, que lo autoriza para efectuar 
indistintamente el Negocio de Banca en Panamá o en el exterior; 

Que BANCO MERCANTIL DEL ISTMO, S.A. tis una entidad bancaria constituida de 
conformidad con las leyes de la Repljblica de Panamá, inscrita al Tomo 570, Folio 4, 
Asiento 101064 de la Sección de Personas Mercantil, actualizada a Ficha 5247, Rollo 213, 
Imagen 0213, Sección de Micropelículas (Mercantil) del Registro Público; 

Que’ mediante Resoluci6n No: 25-71 de 6 de julio de 1971, la Comisión Bancaria Nacional 
otor@ a BANCO MERCANTIL DEL ISTMO, S.A Licencia General, que lo autoriza para 
efect,uar indistintamente el Negocio de Banca en PanamB. o en el exterior; 

Que ‘ABN AMRO BANK, N.V. por intermedio de Apoderados Especiales! ha solicitado a 
esta Superintendencia autorizar la venia de sus activos y pasivos ubicados en la República 
de Panamá a BANCO MERCANTIL DEL ISTMO, S.A., de conformidad al Contrato de 
Compraventa de Activos y Pasivos Bancarios suscrito entre ABN AMRO BANK, N.V. y 
BANCO MERCANTIL DEL ISTMO, S.A.; 

Que de conformidad con el Numeral 33 del Articulo 17 del Decreto Ley No. 9 de 26 de 
febrero de 1996, corresponde al Superintendente de Bancos decidir sobre solicitudes como 
la prtisente; y, 

Que la solicitud presentada por ABN AMRO BANK, N.V. no merece objeciones de esta 
Superintendencia de Bancos, por lo que resulta procedente resolver de conformidad. 

RESUELVE 

ARTICULO UNICO: Autorízase a ABN AMRO BANK, N.V. la venta de sus activos y 
pasivos ubicados en la República de Panamá a BANCO 

MERCANTIL DEL ISTMO, S.A., de conformidad al Contrato de Compraventa de Activos y 
Pasivos Bancarios suscrito entre ABN AMRO BANK, N.V. y BANCO MERCANTIL DEL 
ISTM,Q, S.A. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los cuatro (4) días del mes de julio de dos mil uno (2001). 

NOTIFíQUESE, PUBLiQUESE Y CUMPLASE 

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS 
DELIA CARDENAS 
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RCSURLTO Nn 10 
(os 14 de JUIIO do 2001) 

LAUUP~RINTRNDLLNTLDEBANCO~ 
OA LIBO do WI tsoulbldw legtlrs, y 

CON~IDIRANDO: 

Bur modiantr Lay Noi 38 de 31 de Julio da 2DQ0, so rogula 01, Proerdimlrnta 
Admlnlstr#lvo Benrrtl; 

Puo, do oonformldad OOR al Numrral 102 dsl Artloulo 201 do la Lay 38 do 31 dr julio de 
2000, ao drflna la flgun drl Sromtarlo (a) da Doapacho y so ostablocen aua funolonrct 

Bua, oon fundamonto rn el Artloulo 13 del Doonto Lry 9 de 48 de febnro do 1990, el (la) 
Bupeflntond@ntB tlrno a UU owgo III ~dminltlrroi8n y SI merneje de It~n g@stlonoa dlerls de 
Ir 8upanntrndanoia; 

Que, wgún con’10 dlapuaato’an oI Numeral 18 dol Artloulo 17 dal Ckonlo Loy 0 do 28 da 
kbnro da 1888, se rtrlbuyr 111 9uprrlntrnd#ntc -@nira otrrr houltsdrr- nombrar I los 
:~rrolanarierr dit ia &iprrlnton&wl~. 

ARTkULO PRIMERQ: Cr(lase,la Secretarle da Despacho de la Superlntendenclo da 
Bancos. 

ARTICULO SEGUNDO: La Secretarla de Despacho estarb compuesta por un (a) 
Secretario (a) y sus enlaces dentro de cada Departamento, Direccibn o Despacho 
@legado de la Superintendencia de Bancos. 

ARTICULO TERCERO: El (la) Secretario (a) de Despacho tendrá a su cargo las 
siguientes funciones, sin perjuicio de que las mismas puedan se delegadas a miembros 
de la Secretaria ,de Despacho, con la aprobaci6n previa del (la) Superintendente: 

a) Custodiar y vetar por la protecccibn adecuada de los documentos. papeles y 
pruebas del proceso e. Instrumentos en general utillzados en la oficina, 
relacionados con la tramitaci6n de los asuntos; 

b) Autorizar con su firma entera, debajo de la cual expresar8 su cargo, todas les 
declaraciones, notiiicaciones, copias, diligencias y comisiones; 

c) Llevar o encargara quien corresponda, la fq,liacibn correcta de Ios expedientes; 
d) Mantener un archivo ordenado y confiable de Bstos; 
8) Informar a las prrsonas interesadas, abogados o peaantes, el estado de los 

expedientes de su lncumbencla que cursen en el Despacho: 
f) Hacer las notificaciones personales o por medio de un funcionario del 

Despacho; y 
g) Las dem8s establecidas en la Ley No. 38 de 31 de julio de 2000. 

ARTkULO CUARTO: Denomlnase Enlaces a los miembros de la S#!$%a de 
Despacho que colaboran con les funciones del Secretario (a) de Despacho. 

ARTICULO QUINTO: Adicionalmente a las funciones que le puedan ser encomendadas 
por el Secretario (a) de Despacho, los enlaces tendtin entre sus principales funclones las 
siguientes: 

1; Recibo y registro de documentos; 
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2. Apertura y foliacibn de expedlentes; 
3. Preparar reportes perkdicos, al Secretario de Despacho mbre el estado de la 

tramitacibn de los mismos; 
4. ‘Brindar infonnacibn y aten#n a las partes interesadas dentro de un trdnllte o 

proceso; y 
5. Cualquier otra que se considere oportuno asignar. 

FUNDAMENTO DE DERECHO; Decreto Ley 9 de 26 de febrero de 2001, Ley 38 de 31 de 
julio de 2000. 

COMUNíQUESE, PUBLiQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en ,la ciudad de Panama, a los veinticUatro (24) dlas del mes de julio de dos mil uno 
(2001). 

DELIA CARDENAS 
SUPERINTENDENTE 

RESUELTO N* ll 
(De 24 de julio de 2001) 

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS 
en uso de sus facultades legales, ,y 

CONSIDERANDO: 

‘Que niedlante Ley No. 38 de 31 de julio de 2000, se regula el Procedimiento 
Admlnistrativo General; 

Que, de conformidad con el Numeral 102 tiel Artículo 201 de la Ley 38 de 31 
de julio de 2000, se deflne la flgura del Secretario (a) de Despacho y se 
establecen sus funciones; 

Que, de conformidad con el Artículo 13 del Decreto Ley 9 de 26 de Febrero de 
1998, el (la) Superintendente tiene a su cargo la administración y el manejo de 
las gestiones diarias de la Superintendencia; 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 16 del Artículo 17 del 
Decreto Ley 9 de 26 de febrero de 1998, se atribuye al Superintendente -entre 
,otras facultades- nombrar a los funcionarlos de la Superintendencia. 

Que mediante Resuelto No. de de $1110 de 2001, se crea la Secretaría de 
Despacho y se establecen sus funciones. 

RESUELVE: 

‘ARTÍCULO UNICQ: AsIgnar al Licenciado Carlos Mata, Asistente Ejecutivo del 
‘Departamento de Normas de la Dirección Jurídica, las funclones Inherentes al 
cargo de Secretarlo de, Despacho. 
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Fundamento da Dm: Decreto Ley 9 de 26 de febrero de 1998, Ley 38 
de 31 de julio de 2000. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los veinticuatro (24) días del mes de julio de 
dos mil uno (2001). 

COMUNfQUEBl5, PUBLfQUt#JE Y CfJMPLAOE ‘.. 

DELIA CARDINAB 
8UPEHINttNDENTE 

DEBE DECIR: 30 DB DIGIEMBRC DE 2000~ 

AVISO 
Yo, FLORENCIO 
B A R R I A 

CéudlEie %i?t2 

que he vendido el 
negocio conocido 
ruyE ; J 0 Y’&.$ 

ubicada en Ave. 
7ma. Centril, Casa 

No 114 local A-2, 
Santa Ana al Sr. 
JQRGE DIiON P.. 
con. cédula dé 

Quintero 
Céd. 9-972-442 

L-476-l 53-83 
Tercera 

publicación 

AVISO 
La suscrita LI 
YUAN JUN DE LI, 
mujer, panameña, 
mayor de edad, 
portadora de ta 
cédula de identidad 
personal N” N-l 7- 
973, en mi calidad 
de ropietaria del 
SUJERMERCADO 

CASA JUAN, 
ubicado’en la Calle 
Central, antigua 
Cooperativa, 
distrito de San 
Carlos, provincia de 
Panama, por este 
medio tal como lo 
estab ece Y 
Artículo 777 ddi 
Código 
Comercio, notifico 
que~ he vendido rz 
mismo a 

EDIC;Of~P 018. Et suscrito terreno de 7917.44. SUR: Area de fondo 1235 del C6di 
Administrador M2., ubtcado en el demar. Fiscal y ta ley 63 ! 

o 
el 

MINISTERIO 

DE ECoN%A 

Regional de Corregimento de ESTE: Area de 31 de tulio de 1973, 

Y FINAN~ 
Catastro, Bastimento, Distrito ribera de playa y se fija et presente 
HACE CONSTAR: de Bocas del Toro, terrenos ocupados Edicto en un lugar 

Que et ta\ sefior la1 Provincia de Bocas por Alfredo visible de este 
NOEMI LOURDES del Toro, el cual se Prende as. 

DE CATASTRO STONESTREET DE encuentradentro de OEST : 
despacho y end$ 

: Area de corregidurla 
DEPARTAMEN 

JURIDICO 
ITO AYARZA, ha tos siguientes fondo de mar. lugar, por diez (10) 

solicitado en linderos: Que con base a lo días hhbiles y copta 
Bocas del Toro, concesión a ta NORTE: Area de que disponen tos del mismo se da al 
20 de2agg,sto de Nación, un lote de fondo de mar. artlculos 1230 y interesado para que 
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los haga ‘publicar en 
un diario de la 
localidad, por una 
sola vei i en la 
Gaceta Oficial, oara 
que dentro de dicho 
término pueda 
oponerse la persona 
o personas que se 
crean con el derecho 
a ello. 

Gaceta Oficial, martes 18 de septiembre de 2001 
ygBz (a) sePior (;) 

ANDERSO# 
JARAMILLO, ha 
solicitado en 
concesión a la 
Nación,,un lote de 
terreno de 1249.71 
M2.. ubicado en el 

N” 24,390 

SUR: Mar. 
ESTE: Mar. 
OESTE: Mar. 
Que con base a lo 

que disponen los 
artlculos 1230 y 
1235 del Código 
Fiscal y la ley 63 
del 31 de julio de 
1973, se fija el 
presente Edicto en 
un lugar visible de 
este despacho yen 
la corregiduría del 
lugar, por diez (10) 
días hábiles y copia 
del mismo se da al 
interesado para 
que IOS haga 
publicar en un 
diario de la 
localidad por una 
sola vez y en la 
Gaceta Oficial, 
para que dentro,de 
dicho término 
pueda oponerse la 
persona 0 personas 

1 
uesecreanconel 
erecho a ello. 

L-476-236-l 1 
Unica publlcaclbn 

REPUBLICA DE’ 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1 
CHIRIQUI 

EDICTO N” 412. 
2001 

El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, de 
Chiriqul, al público. 

El terreno est8 
ubicado en la 
localidad de Rabo 
de Gallo 
Corregimiento de 
Cabecera, Distrito 
de Barú, Provincia 
de Chiriquí, 
comprendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Carretera 
a Finca Blanco. 
SUR: Elio Chacón y 
Ana Maria Palacio. 
ESTE: Patrocinio 
Hernández y 
Calixto De León. 
OESTE: Gilberto 
Coronel González y 
Elio Chacón. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldla del Distrito 
de Barú o en la 
Corrsgidurla de 
Cabecera y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para 
que los haga 
publicar en los 
órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el articulo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
qpince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David a los 
10 días del mes de 
julio de 2001. 

JOSE M. SANCHEZ 
S. 

Administrador 
Regional 

de Catastro 
Provincia de 

Bocas,del Toro 

JOSE M.‘SANCHEZ 
S. 

Secretario Ad-Hoc 
Hago constar qu,e el 
gresente Edicto ha 
sitio fijado hoy (20) 
veinte de agosto de 
2001, a,’ las 1q:OO 
a.m. y desfijado el 
día (3) tr,?s de 
septiembre de 2001. 
L-022826 
Unica publicación 

EDIC;;,O;P 020- 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 
D;,%&l;; 

DE CATASTRO 
DEPARTAMENTO 

JURIDICO 
Bocas del Toro, 

29 de agosto de 
2001 

El suscrito 
Administrador 
Regional de 
Catastro, 
HACE CONSTAR: 

Que el (a) sefior (a) 
MARTIN PINE’DA, 
ha solicitado Ien 
concesión a la 
Nación. un lote de 
terreno’ de 82.589. 
M2., ubicado en el 
Corregimento de 
Bocas del,’ Toro, 
Distrito de Bocas 
del Toro, Provincia 
de Bocas del Toro, 
el cual se 
encuentra dentro 
de los siouientes 
linderos: - 
NORTE: Terrenos 
nacionales 
ocupado por 
Gregorio Blanfor. 

JOSEM. 
SANCHEZ S.’ 
Administrador 

Regional 
de Catastro 
Provincia de 

Bocas del Toro 

JOSE M. 
SANCHEZ S. 

Secretario Ad-Hoc 
Hago constar que 
el presente Edicto 
ha sido fijado hoy 
(29) veintinueve de 
agosto de 2001, a 
las ll:00 a.m. y 
desfijado el d,ía (13) 
trrc2eo;:,septlembre 

L-022824 
Unica publicación 

EDICTO NP 022-, 
2001 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 
DIRECCION 
GENERAL 

DE CATASTRO 
DEPARTAMENTO 

JURIDICO 
Bocas del Toro. 

12 de septiembie 
de 2001 

El suscrito 
Administrador 
Regional de 
Catastro, 
HACE CONSTAR: 

dentro de los 
si uientes linderos: 
N 8 RTE: Carretera 
Bocas - Big Creek. 
SUR: La Bahfa de 
Almirante. 
ESTE: Fondo de 
mar. 
OESTE: Fondo de 
mar ocupado por 
Florentino Cerrud. 
Que con base a lo 
que disponen los 
artículos 1230 y 
1235 del C6di o 
Fiscal y la ley 63 å el 
31 de julio de 1973, 
se fija el presente 
Edlcto en un lugar 
visible de este 
despacho y en la 
corregidur!a del 
d:9,;r&[eSleyC$; 

del mismo se,da al 
interesado para que 
los haga publicaren 
un diario de la 
localidad por una 
sola vez y en la 
Gaceta Oficial, para 
que dentro de dicho 
t6rmino purda 
oponerse la persona 
0 personas que se 
crean con el 
derecho a ello. 

JOSE’M. 
SANCHEZ S. 
Administrador 

Regional 
de Catastro 
Provincia de 

Bocas del Toro 

JOSE M. 
SANCHEZ S. 

Secretario Ad-Hoc 
Hago constar que el 
presente Edicto ha 
sido fijado hoy (12) 
doce de septiembre 
de 2001, a las ll:00 
a.m. y desfijado el 
día (27) veintisiete 
de septiembre de 
2001. 

HACE SABER: 

Que’ el senor, (a) 
GLORIA 
HERNANDEZ 
GAITAN, vecino del 
corregimiento de 
Cabecera, Distrito 
de Barú, portador de 
la cédula de 
identidad personal 
N” 4-149-380, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
NQ 4-00574-97 
según plano 
aprobado NP 402-01- 
16638, la 
adjudicaci6n ea tftulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patirmonial 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 9896.06, que’ 
forma parte de ,la 
finca NP 4698, 
inscrita al Rollo 
14218, Documento 
24 de propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 

LIDIA A. 
DE VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L-474-529-55 
Unica 
Publicación R 
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